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Erick Antonio Ochoa,  
director de Salud Justa Mx

México enfrenta retos significativos para el control de 
los productos de tabaco y nicotina. Pese al avance de 
sus políticas en los últimos años como resultado de la 
sinergia de acciones y estrategias desde el gobierno 
nacional, las organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y de investigación, los líde-
res científicos y la población en general, hoy se ha su-
mado un componente riesgoso a la ecuación: la lega-
lización fiscal de los productos de nicotina.  
 
No es fácil de explicar a otros líderes regionales o glo-
bales cómo México pasó de la prohibición constitucio-
nal de vapeadores en enero de 2025 a la legalización 
fiscal de los productos de nicotina en diciembre del 
mismo año, la cual constituye una amenaza a la salud 
pública global. Con la reforma a la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, al establecer un 
impuesto ad valorem de 100% a “otros productos que 
contengan nicotina” y con la equivalencia señalada 
en esa reforma de que un cigarro equivale a 8 miligra-
mos de nicotina, se abrió la puerta a la comercializa-
ción irrestricta de productos de nicotina tan variados 
como bolsas, chicles, gomitas, pastillas, esprays, tiras, 
etc., sin límite de concentración o vigilancia a la intoxi-
cación potencial.  
 
A esta determinación normativa abigarrada hay que 
sumar el hecho de que la actual Ley de Impuestos 
Generales de Importación y Exportación mantiene la 
prohibición de los sistemas electrónicos de adminis-
tración de nicotina (cigarros electrónicos o vapeado-
res), los sistemas alternativos de consumo de nicotina 
(productos de tabaco calentado y otros productos de 
nicotina) y los sistemas similares sin nicotina, tanto en 
su conjunto como en sus componentes. 
 
Antes del reconocimiento de impuestos a los produc-
tos de nicotina, las autoridades en México debieron de 
haber establecido una estricta regulación de requisi-
tos para su comercialización, con limitaciones de las 
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concentraciones máximas permitidas, la inclusión de advertencias sa-
nitarias con pictogramas, así como la prohibición extensiva a la pu-
blicidad, promoción y patrocinio, como ya existe hacia los productos 
de tabaco, entre otras medidas. Ahora toca al Congreso determinar 
urgentemente si el camino a seguir es la reforma a la Ley General de 
Salud o la reforma a la Ley General para el Control del Tabaco, a fin de 
evitar que niñas, niños y adolescentes corran el riesgo de iniciarse en la 
adicción sin la debida vigilancia de las autoridades o la subestimación 
del riesgo por parte de las madres y los padres de familia.  
 
Mientras Philip Morris Internacional (PMI) reporta que en 2025 el 41.5% de
sus ingresos globales proviene de sus productos emergentes de taba-
co y nicotina, incluyendo las bolsas de nicotina Zyn, con 43 millones de
consumidores y presencia en 108 mercados,1 British American Tobacco
(BAT) destaca que el 18.2% de sus ingresos corresponde a dichos pro-
ductos, con Velo como marca insignia, por lo que cierran el 2025 con
34.1 millones de consumidores y un crecimiento anual de 7%.2.2  
 
Específicamente sobre México, PMI reporta una disminución de 4.8% en 
las ventas de cigarros y productos de tabaco calentado, parcialmente 
subsanada por el crecimiento de 4.1% en Argentina. Sin embargo, pre-
sume que han avanzado en la comercialización de las bolsas de nico-
tina en Angola, Armenia, Costa Rica, Emiratos Árabes Unidos, Francia, 
Filipinas, Malawi, Marruecos, Moldavia, Paquistán, Reino Unido, Suecia, 
Ucrania y Zimbabue.3 BAT, por su parte, reporta un crecimiento global 
de 2.3% en ingresos por la venta de cigarros convencionales, derivado 
de un mayor precio y volumen de producción en México, Brasil y Tur-
quía, con lo que han enfrentado condiciones adversas de precio en 
Canadá y un menor volumen de producción en Alemania.4 

 
La legalización fiscal de los productos de nicotina es abordada con 
más detalle en la presente XXI Evaluación de la Sociedad Civil, al igual 
que otros desafíos en el diseño y en la implementación de las políticas 
para el control de los productos de tabaco. Cerrar las brechas en la 
normatividad aplicable a los productos emergentes de tabaco y nico-
tina exigirá una acción coordinada de autoridades, activistas y ciuda-
danía en general.  
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Nadie en su sano juicio confiaría en las intenciones mercantilistas de 
la industria tabacalera, por lo menos así creíamos hasta que avanzó 
con la reforma a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. En lo positivo, se ajustaron los impuestos a los productos de taba-
co convencionales; en lo negativo, se abrió una caja de Pandora que 
inundará el mercado nacional con productos adictivos sin vigilancia o 
control.  
 
Toca atajarlos con la mayor voluntad de proteger la salud pública de 
millones de mexicanas y mexicanos.  

https://www.pmi.com/content/dam/pmicom/global/docs/investor_relation/pmi-2025-annual-report.pdf
https://www.pmi.com/content/dam/pmicom/global/docs/investor_relation/pmi-2025-annual-report.pdf
https://www.bat.com/content/dam/batcom/global/main-nav/investors-and-reporting/results-centre/pdf/FY_2025_Announcement.pdf
https://www.bat.com/content/dam/batcom/global/main-nav/investors-and-reporting/results-centre/pdf/FY_2025_Announcement.pdf
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Luz Myriam Reynales Shigematsu, 
MD, M en C, Dr en C.1 
Investigadora en Ciencias Médicas, Sistema 
Nacional de Investigadores SNI III .

La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol 
y Tabaco 2025 (ENCODAT 2025) (CONASAMA, INPRFM, 
INSP, 2025 a), es parte del sistema de encuestas nacio-
nales de salud cuyo objetivo principal es monitorear y 
vigilar el uso de drogas, alcohol y tabaco en la pobla-
ción mexicana de 12 a 65 años de edad. Con un diseño 
muestral eficiente, sus datos permiten estimar las pre-
valencias de uso de tabaco por sexo, grupos de edad 
(adolescentes y adultos), en zonas urbanas y rurales 
con representatividad nacional y regional.  

Desde las ediciones de 2011 (CONADIC, INPRFM, INSP, 
2011) y 2016 (CONADIC, INPRFM, INSP, 2016), la Encuesta 
Nacional de Adicciones (ENA) ahora ENCODAT ha evo-
lucionado y adoptado el Cuestionario de Tabaco para 
Encuestas Nacionales de Salud (TQS, por sus siglas en 
inglés) (GTSS, 2026) que armoniza las encuestas na-
cionales de salud al Sistema Global de Vigilancia del 
Tabaco (GTSS, por sus siglas en inglés). Esta adopción 
metodológica estratégica le permite a México cumplir 
con el artículo 20 del Convenio Marco de la Organiza-
ción Mundial de la Salud para el Control del Tabaco 
(CMCT de la OMS) relacionado con la investigación, la 
vigilancia y el intercambio de información (WHO-FCTC, 
2003).  

La ENCODAT en su edición de 2025 deja conocer ade-
más la situación de salud mental de la población mexi-
cana en el período post-pandémico de COVID 19 y en 
nuestro caso particular monitorear el uso de los pro-
ductos emergentes de tabaco y nicotina como los Pro-
ductos de Tabaco Calentado (PTC), los cigarros elec-
trónicos (E-Cig) y las Bolsas de Nicotina (BN); así como 
el desempeño de las principales políticas de control de 
tabaco establecidas en el Plan de medidas MPOWER 
(WHO, 2025).  
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Hallazgo 1. El uso de tabaco fumado evoluciona en diferentes etapas en hombres 
y mujeres; sin embargo, el número de usuarios permanece elevado:

De acuerdo con el modelo descriptivo de evolución de la 
epidemia de tabaquismo planteado originalmente por 
(Lopez AD, 1994) para países desarrollados, que se ha re-
tomado para países en desarrollo por (Thun M, 2012), la 
epidemia de uso de tabaco en los hombres mexicanos 
registró un incremento acelerado a finales de los 50 y los 
años 60 del siglo XX (Etapa II) alcanzando un pico máximo 
en los años 90 cercano al 40% (12 millones). En esta misma 
década se inician las estrategias de prevención y control
del tabaco e inicia también un descenso (Etapa III) a 36.1% 
(11.3 millones) en el 2002, acelerándose posteriormente 
con la firma y ratificación del CMCT de la OMS en 2005 y su 
implementación en 2008, para alcanzar una prevalencia
actual de 22.8% (10 millones) reportado por la ENCODAT 2025.  

Las mujeres entraron con un rezago de por lo menos una 
década con un incremento importante en los 70 y 80 (Eta-
pa II) alcanzando un pico máximo de alrededor de 17% (4.7 
millones) en los años 90, e iniciando el descenso a 13% (5.0 
millones) en el 2002 y continuando con un descenso sos-
tenido (Etapa III) hasta el 8% (3.8 millones) que es lo actual 
reportado por la ENCODAT 2025. Sin duda que estos des-
censos acelerados de la prevalencia en la Etapa III tanto 
en hombres como en mujeres son consecuencia de los 
20 años de implementación del CMCT de la OMS. Pode-
mos concluir que la epidemia de tabaquismo ha evolu-
cionado tanto en hombres (Etapa IV) como en mujeres 

Ante la pregunta ¿hacia dónde se dirige la epidemia de la adicción a  
la nicotina en México?, la ENCODAT 2025 es una fuente de información 
pública, actualizada que nos brinda información independiente (libre 
de conflicto de interés) acerca de la evolución de la epidemia de taba-
quismo y el avance de las politicas de control. El resumen ejecutivo, el 
reporte de la encuesta y las bases de datos que ya están disponibles 
en el repositorio oficial (CONASAMA, INPRFM, INSP, 2025 b) nos permiten  
responder con amplitud a la pregunta de investigación con los siguien-
tes hallazgos principales para México:  
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(Etapa III) con descensos paralelos, lentos y de muy poca magnitud. Otra 
situación a considerar es el crecimiento poblacional en México y aunque 
la prevalencia total de uso de tabaco ha descendido considerablemen-
te desde 1990 (31%) a 2025 (15%), el número absoluto de consumidores de 
tabaco fumado se ha mantenido prácticamente igual 16 y 14 millones res-
pectivamente.  

Este análisis por etapas también nos alerta sobre el desfase de la preva-
lencia de uso de tabaco con el impacto en la mortalidad prematura que 
acontece tres o cuatro décadas después de la ocurrencia del pico máxi-
mo de la prevalencia observado en las décadas de los años 90, por lo que 
el pico de mortalidad atribuible estaría ocurriendo en México alrededor 
del 2030. 

Hallazgo 2. El uso de productos emergentes de tabaco y nicotina agrava la 
epidemia de tabaco fumado, favoreciendo la experimentación en adolescentes 
y el uso dual tanto en adolescentes como en adultos jóvenes:
Los análisis por grupos de edad refieren que la prevalencia de uso de ta-
baco fumado en el último mes fue de 2.0% (3.2% hombres, 0.7% mujeres) 
entre los adolescentes mexicanos (12 a 17 años), lo que corresponde a cer-
ca de 260 mil adolescentes usuarios que por su edad deberían estar pro-
tegidos por la Ley General para el Control de Tabaco (LGCT) (DOF, 2002) 
que prohíbe la venta a menores de 18 años de edad.  

La entrada en el mercado de los productos emergentes de tabaco y nico-
tina aunada a los vacíos legales en la regulación promueven el consumo 
de estos productos.  La ENCODAT 2025, revela que el 3.1% (406 mil) de los 
adolescentes consume cigarros electrónicos, 3.5% (235 mil) de los hom-
bres y 2.6% (170 mil) de las mujeres. 

La ENCODAT 2025, es muy reveladora al estimar que el 7.6% de los usuarios 
de tabaco fumado también consumen cigarros electrónicos (uso dual), 
pero esta prevalencia de uso dual aumenta a 19.1% en el grupo de 12 a 24 
años (adolescentes y adultos jóvenes). La situación se observa con los PTC 
cuya prevalencia en este mismo grupo de edad es de 3.6% y más grave 
aún hay un 2.7% de poli-usuarios que consumen tabaco fumado más ci-
garros electrónicos y PTC.  
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Hallazgo 3. La epidemia de uso de tabaco fumado muestra profundas brechas de 
inequidad entre mujeres y hombres, así como entre distintos niveles educativos y 
socioeconómicos en las regiones de México:
Las prevalencias más altas de uso de tabaco fumado se observaron en 
las regiones Norcentral2 (20.1%) y la Ciudad de México (CDMX) (20.0%); en 
contraste con las más bajas en las regiones del Centrosur3 (9.3%) y Sur4 
(8.1%). En cuanto a los exfumadores, la mayor prevalencia se observó en 
la CDMX (19.3%), seguida de la Península Norte5 (18%). Entre 2016 y 2025 se 
observó un descenso en la prevalencia de uso de tabaco fumado en tres 
regiones: la Península Norte, la CDMX y la región Centrosur; este descenso 
se observa en el grupo de los hombres, pero no en el de las mujeres. 

Hallazgo 4. Las políticas MPOWER (WHO, 2025)  sobre control de tabaco alcanzan 
efectos diferenciados según el sexo y los factores sociodemográficos, por lo que 
es necesario incluir enfoques de género e interseccionalidad: 

(P) En comparación con la ENCODAT 2016, la expo-
sición al humo de segunda mano (HSM) en el 2025 
disminuyó en el transporte público, restaurantes y 
bares, pero se mantuvo sin cambios en las escue-
las. También se observa una disminución dela ex-
posición a HSM en los hogares durante este perío-
do; sin embargo, esta exposición continúa siendo 
mayor en las mujeres comparada con la de los
hombres (M: 10.2% vs H: 8.4%). (O) Las mujeres fu-
madoras reportaron mayor malestar psicológico 
moderado a grave en comparación con los hom-
bres (M: 16.3% vs H: 6.6%), también mayor uso de 
medicamentos para enfermedad mental (M: 11.5% 
vs H: 5.4%).  

Las recomendaciones de los profesionales de la 
salud para dejar de fumar fueron muy bajas tanto 
en mujeres como en hombres (M:21.9% vs H: 16.6%). 
(W) Las advertencias sanitarias con pictogramas 
evitaron que se fumaran un cigarro (M:31.4% vs H: 
25.4%). (E) Entre 2016 y 2025 se observa un incre-
mento en la exposición a la publicidad, promoción 
y patrocinio de tabaco (TAPS) en internet de 17.6% 
a 27.3% y ocurre tanto en hombres como en muje-
res. (R) En cuanto a la oferta de tabaco, el 45.9% de 
las personas usuarias de tabaco fumado compró 
cigarros sueltos (M:46% vs H: 45.8%) a pesar de la 
prohibición expresada en la LGCT.  
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La ENCODAT 2025, revela que los usuarios de tabaco fumado también 
consumen alcohol de manera excesiva (M:26.4% vs H: 43.2%), cannabis 
(M:23.1% vs H: 35.1%) y otras drogas ilegales (M:8.8% vs H: 18.5%). Este perfil 
de poliusuario amerita una revisión del programa nacional de preven-
ción de uso de sustancias y salud mental. 

•	 El uso de tabaco fumado en población de 12 a 65 años disminuyó en 
México de 17.6% en 2016 a 15.1% en 2025, principalmente en hombres 
de las regiones Península Norte, CDMX y Centrosur; en mujeres per-
maneció sin cambios.  

•	 La epidemia de uso de tabaco fumado continúa siendo un proble-
ma de salud pública en este país, con 14 millones de fumadores y un 
mercado creciente y no regulado de productos emergentes de ta-
baco y nicotina. Esto ha favorecido la experimentación en los ado-
lescentes y el uso dual en los adultos jóvenes (18 a 24 años).  

•	 El CMCT de la OMS y el MPOWER han demostrado ser costo-efecti-
vos para retroceder la epidemia de tabaquismo a nivel global y en 
México. Es fundamental defender, fortalecer y sostener estos avan-
ces, continuando la aplicación de medidas basadas en evidencia 
científica, libres de conflicto de interés, que incluyan perspectiva de 
género, además de considerar derechos humanos, equidad y sos-
tenibilidad.  

Hallazgo 5. Los usuarios de tabaco fumado también consumen alcohol de manera 
excesiva, cannabis y otras drogas ilegales:

Conclusiones 
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Maximiliano Cárdenas Denham, 
Salud Justa Mx

El crecimiento del consumo de nuevos productos de 
tabaco y nicotina y la afectación a la salud derivados 
del mismo, han generado la necesidad de impulsar 
políticas públicas sobre control del tabaco en México, 
así como la adecuación del marco normativo que per-
mita establecer claramente la regulación y prohibición 
para comercializar tales productos.  

En los últimos años se impulsaron reformas trascen-
dentales en la materia, que definen las obligaciones 
que ha de cumplir la Industria cuando comercializa 
dichos productos en México y las acciones que debe 
emprender el Estado Mexicano para su cumplimiento. 
Desafortunadamente como se observará a lo largo 
del presente documento, las normas establecidas por 
el constituyente no fueron atendidas en las leyes se-
cundarias expedidas por el Congreso de la Unión, por 
lo que es necesario definir claramente los alcances de 
la normatividad secundaria para establecer el marco 
de acción de los organismos reguladores frente a es-
tos productos. 

a.Nuevos productos de tabaco y nicotina, la
contradicción del Congreso de la Unión frente al
espíritu del Constituyente de proteger el derecho
a la salud de los mexicanos
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En la administración del expresidente Andrés Manuel López Obrador se 
emprendió una política para el control del tabaco muy definida, que 
incluyó diversas acciones administrativas en busca de prohibir la co-
mercialización de nuevos productos. Entre ellas se debe destacar que 
el 22 de octubre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, que prohíbe la importación 
y exportación de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicoti-
na (SEAN), Sistemas Similares sin Nicotina (SSSN), Sistemas Alternativos 
de Consumo de Nicotina (SACN), cigarrillos electrónicos y dispositivos 
vaporizadores con usos similares, así como las soluciones y mezclas 
utilizadas en dichos sistemas, entre otros. 

Asimismo, 31 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración el Decreto por el que se prohíbe la circulación y comercializa-
ción en el interior de la República, cualquiera que sea su procedencia, 
de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas 
Similares sin Nicotina, Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, 
cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporizadores con usos similares, 
así como las soluciones y mezclas utilizadas en dichos sistemas. 

Finalmente, el 5 de febrero de 2024, el presidente presentó una iniciativa 
para modificar los artículos cuarto y quinto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que establece en un rango constitu-
cional la prohibición de cigarrillos electrónicos y vapeadores, así como 
dispositivos análogos, en cuya exposición de motivos fueron señaladas 
las diversas alertas sanitarias respecto del daño a la salud ocasionado 
por dichos productos y la afectación a la población por su consumo.

En virtud de lo anterior, en fecha 17 de enero de 2025 se publicó en el 
DOF el decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. 
y un párrafo segundo al artículo 5o., de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud.1 Dicha 
iniciativa fue aprobada por la mayoría calificada del Congreso de la 
Unión y por más de 22 legislaturas de los Estados de la República.

Reforma a los artículos cuarto y quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
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Bolsas de nicotina

La reforma constitucional de los artículos 4º y 5° tuvo por objeto ga-
rantizar por parte del Estado el cumplimiento efectivo del derecho a la 
salud, para lo cual se prohibió la producción, distribución y enajenación
de cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos
electrónicos análogos que señale la ley, así como la producción, dis-
tribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos 
y drogas sintéticas no autorizadas legalmente, como el uso ilícito del 
fentanilo.  

Lo anterior debido a que el legislador consideró que los cigarrillos elec-
trónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos 
análogos, así como la producción, distribución y enajenación de sus-
tancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no autori-
zadas legalmente y el uso ilícito del fentanilo son perjudiciales para la 
salud de las personas, por lo que el objeto de dicha reforma fue preci-
samente desincentivar y llegar a erradicar el uso de los mismos.  

El artículo 4° constitucional reformado establece el derecho a la pro-
tección de la salud, así como la obligación del Estado de garantizarlo 
mediante la regulación de productos que representen un riesgo sani-
tario. Asimismo, se determina que la ley sancionará toda actividad re-
lacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas 
o dispositivos análogos que señale la ley. En virtud de lo anterior, era 
tarea del legislativo definir las sanciones, actividades y definiciones de 
cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos 
análogos.  



Página 17XXI Evaluación de la Sociedad Civil sobre Políticas Públicas para el Control del Tabaco:
Hacia la regulación estricta de productos emergentes de tabaco y nicotina

Reforma a la Ley General de Salud 
Posteriormente a la reforma constitucional existieron varias iniciativas 
en la materia. Se destaca la iniciativa “Que reforma adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
prohibición de cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros sistemas o 
dispositivos análogos, y otras materias que fortalecen la atención de 
la salud de la población”, presentada el 30 de septiembre de 2025 por 
la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

En dicha iniciativa se propuso la creación del artículo 282 Ter, conforme 
a la siguiente redacción: 

Articulo 282 Ter.- Para efectos de esta ley se entiende por: cigarrillos electró-
nicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos, todo aparato o 
sistema mecánico, electrónico de cualquier tecnología, que se utilice para ca-
lentar, vaporizar o atomizar sustancias tóxicas, con o sin nicotina, diferentes al 
tabaco, susceptibles de ser inhaladas por la persona consumidora 

Se destaca que la intención de la mandataria es regular los cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos 
que sean diferentes al tabaco, dejando fuera de la prohibición a los 
dispositivos de tabaco calentado entre otros.

La reforma a la Ley General del Salud publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de enero de 2026, establece el artículo 282 Ter con la 
redacción siguiente: 

“Artículo 282 Ter.- Para efectos de esta Ley se entiende por: cigarrillos electró-
nicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos, todo aparato o 
sistema mecánico, electrónico o de cualquier tecnología, que se utilice para 
calentar, vaporizar o atomizar sustancias tóxicas líquidas, geles, sales, ceras, 
aerosoles secos, resinas, aceites cerosos u otra nueva formulación sintética, 
con o sin nicotina, susceptibles de ser inhaladas por la persona consumidora.” 
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Reforma a la Ley General de Salud 
En ese orden de ideas es importante señalar que la iniciativa de re-
forma a la Ley General de Salud presentada por la titular del Ejecutivo 
federal, propuso una redacción distinta a la publicada, pues el texto ya
había sido modificado, eliminándose la expresión “diferentes al tabaco”
y ampliándose la descripción a sustancias tóxicas líquidas, geles,
sales, ceras, aerosoles secos, resinas, aceites cerosos u otra nueva for-
mulación sintética, con o sin nicotina.  

De dicha supresión podría desprenderse, en apariencia, que la inten-
ción era incorporar dentro del concepto a los productos de tabaco ca-
lentado; sin embargo, del “Proyecto de Dictamen de la Comisión de Sa-
lud relativo a la Iniciativa del Ejecutivo Federal con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud”, se advierte que la finalidad de la modificación 
no fue ampliar la prohibición para incluir esos productos bajo el régi-
men de cigarrillos electrónicos, sino precisar su tratamiento norma-
tivo para que los productos de tabaco calentado fueran regulados 
conforme a la Ley General para el Control del Tabaco. Específicamen-
te en la página 333 del Dictamen se señala lo siguiente: 

“En el estudio de la presente iniciativa, esta Comisión de Salud de igual forma 
reconoce la importancia de atender los avances científicos y tecnológicos que 
han permitido el desarrollo de productos alternativos relacionados con el con-
sumo de nicotina. Dichos avances han generado un debate global sobre su 
regulación, considerando los posibles beneficios de reducción de daños frente 
a los productos tradicionales de combustión. 

El análisis de experiencias internacionales resulta de gran relevancia para 
orientar las políticas públicas nacionales en materia de salud, particularmen-
te aquellas relacionadas con la prevención de enfermedades asociadas al 
consumo de tabaco. En este sentido, diversos organismos especializados han 
desarrollado evaluaciones científicas que permiten determinar los niveles de 
riesgo y exposición de los consumidores ante nuevos sistemas de administra-
ción de nicotina. 

Al tomar en cuenta las recomendaciones y antecedentes de la Food and Drug 
Administration (FDA), los productos de tabaco calentado se han permitido 
para su comercialización dado que el riesgo a la salud es menor que el de los 
vapeadores y otros sistemas análogos, además de que reducen la exposi-
ción a sustancias químicas en comparación con los cigarrillos. Esta reforma 
no contempla productos del tabaco, los que son regulados por la Ley General 
para el Control del Tabaco.” 
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Por lo anterior, el diputado Ricardo Monreal Avila solicitó en la votación
del proyecto someter a consideración del Pleno la reserva al artículo 
282 Ter contenido en la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud. Dicha modificación tenía
como objeto lo siguiente:

La modificación propuesta al artículo 282 Ter busca ajustar la definición nor-
mativa de los dispositivos electrónicos de inhalación al objeto real de regula-
ción, que es el uso de sustancias en forma líquida sometidas a calentamiento 
o atomización. EI término original "diferentes al tabaco" generaba una ambi-
güedad reductiva, puesto que la caracterización de los vapeadores y cigarri-
llos electrónicos no depende de si contienen o no tabaco, sino de que operan 
mediante el calentamiento de soluciones o mezclas químicas líquidas, con o 
sin nicotina. La supresión de esa expresión evita que la regulación quede limi-
tada a productos que explícitamente excluyan tabaco, lo que podía derivar 
en estrategias de reclasificación comercial, como la incorporación mínima de 
derivados o extractos vegetales, para alegar que el dispositivo "no es diferente 
al tabaco" y, por tanto, escaparía de la norma. La sustitución por el término 
"sustancias tóxicas líquidas, geles, sales, ceras, aerosoles secos, resinas, acei-
tes cerosos u otra nueva formulación sintética" ancla el criterio de regulación 
en el componente físico y tecnológico del producto, evitando confusiones con 
categorías reguladas por otra legislación, precisando la naturaleza de los con-
sumibles empleados, y dotando a la autoridad sanitaria de un marco operativo 
claro para la vigilancia, verificación y sanción.”  

Derivado de la modificación introducida al artículo 282 Ter, al sustituirse 
la referencia a sustancias “diferentes al tabaco” por una descripción 
específica de insumos, se advierte una delimitación del supuesto nor-
mativo que excluye a los productos de tabaco calentado, los cuales 
emplean tabaco procesado en forma sólida y no consumibles líquidos 
o sintéticos. En consecuencia, puede sostenerse que la intención de di-
cha reserva no fue incluir dichos productos en la categoría de cigarri-
llos electrónicos regulada por la Ley General de Salud, sino reconducir 
su tratamiento al régimen específico previsto en la Ley General para el 
Control del Tabaco, a efecto de que su regulación se rija por el marco 
normativo propio de los productos del tabaco. 
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Contradicción entre la prohibición constitucional de los cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos 
y la reforma a la Ley General de Salud 
El objeto de la reforma a la Constitución consistió en proteger la salud 
de la población frente a riesgos derivados del consumo de tabaco y 
nicotina, mediante medidas de prevención y control sobre producción, 
circulación, comercialización y consumo de productos y dispositivos 
relacionados, asegurando que la regulación sea coherente con la fina-
lidad sanitaria. 

De la exposición de motivos de los arts. 4ª y 5ª constitucionales se ad-
vierte que se ha tenido como finalidad restringir el consumo de tabaco 
calentado y nicotina en la mayor medida posible, con el objeto de pro-
teger la salud de la población frente a los riesgos derivados de su con-
sumo. La intención normativa no es simplemente reemplazar un pro-
ducto por otro, sino evitar cualquier consumo de sustancias nocivas, 
dado que los productos alternativos o análogos también representan 
un riesgo para la salud. 

De la reforma constitucional y de su exposición de motivos se advierte
que la Ley secundaria debía sancionar toda actividad relacionada con
la producción, distribución y enajenación de cigarrillos electrónicos,
vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la
ley, así como las sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito
del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas en virtud de la
afectación a la salud ocasionada por dichos productos. 

Es importante destacar que aunado a la exposición de motivos don-
de expresa dicho objeto de la reforma constitucional, al momento de 
aprobarse dicha reforma, ya existía un parámetro interpretativo cla-
ro sobre el alcance del concepto “cigarrillos electrónicos”, fijado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Amparo en Revisión 
853/2019, en el que se precisó que dicha categoría comprendía una 
amplia gama de dispositivos de administración de nicotina, incluyendo 
los productos de “tabaco calentado”, conforme a los criterios técnicos 
de la Organización Mundial de la Salud.  

Referencia
1. Artículo 4o.-(...) Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará 
toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos 
análogos que señale la ley; así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, 
precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas.(...) 
Artículo 5o.-(...) Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquie-
ra otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4o. anterior. (...)
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b. Bolsas de Nicotina: un nuevo y peligroso 
producto de la industria del tabaco. Análisis 
de los riesgos y daños a la salud que provocan

Dra. Guadalupe Ponciano Rodríguez, 
Comité Interinstitucional para la Lucha Con-
tra el Tabaco (CILCT) 
Programa de Investigación y Prevención del 
Tabaquismo-Departamento de Salud Pública, 
Facultad de Medicina, UNAM

Las estrategias de la industria tabacalera (IT) se han 
vuelto cada vez más agresivas, inundando el merca-
do con nuevos productos de tabaco y nicotina cuyo 
principal objetivo es atraer a los consumidores, par-
ticularmente adolescentes y jóvenes. Las bolsas de 
nicotina (BN) constituyen un ejemplo claro de la for-
ma en que tales artículos ingresan silenciosamente a 
nuestro país: inicialmente mediante canales ilegales 
y, posteriormente, a través de procesos de regulariza-
ción que facilitan su posicionamiento comercial. Una 
vez introducidos en el mercado, las diferentes marcas 
emplean amplios recursos de la mercadotecnia para 
presentarlas como productos “libres de humo”, “sin 
olor” y “discretos”, minimizando la percepción de riesgo 
entre los consumidores. 

A pesar de que el artículo 13 del Convenio Marco de la 
OMS para el Control del Tabaco1, ratificado por Méxi-
co en 2005, y el artículo 26 de la Ley General para el 
Control del Tabaco2 prohíben estrictamente la publi-
cidad y promoción de estos productos, la IT continúa 
implementando estrategias comerciales que contra-
vienen dichas disposiciones, incluyendo la distribución 
de muestras gratuitas, promociones especiales y pro-
gramas de fidelización dirigidos a incentivar el inicio 
de consumo.  
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La comercialización de las BN comenzó en México a principios de 2024 
en tiendas de conveniencia, sin claridad sobre el por qué las autorida-
des responsables permitieron su ingreso al mercado. Hacia finales de 
2025, su venta fue legalizada por diputados y senadores pese a las rei- 
teradas recomendaciones de organizaciones de la sociedad civil que 
advirtieron sobre los riesgos que dichos productos representan para la 
salud pública.  

¿Qué son y qué contienen las bolsas de nicotina? 
Las BN son pequeñas bolsas, de aproximadamente 3.5 cm de largo por 
1.5 cm de ancho (Figura 1), elaboradas con materiales porosos naturales 
o sintéticos y rellenas de fibras impregnadas con sales de nicotina de 
origen natural o sintético, en concentraciones variables según la mar-
ca3. Además de nicotina, contienen diversos compuestos como mal-
titol, celulosa microcristalina, hidroxipropilcelulosa como estabilizante, 
ajustadores de pH (carbonato y bicarbonato de sodio), saborizantes de 
grado alimenticio y edulcorantes como acesulfame K. Las variedades 
“húmedas” también incluyen fibras vegetales, glicerina como humec-
tante, monoglicéridos y cloruro de sodio4.  

Diversos estudios han identificado en las BN sustancias potencialmen-
te tóxicas, entre ellas níquel, cromo, amonio y formaldehído5. Asimismo, 
se han detectado nitrosaminas específicas del tabaco, como NNN y 
NNK, reconocidas por su potente efecto carcinogénico, en concentra-
ciones superiores a los límites de detección: 12.9 ng y 5.4 ng por bolsa, 
respectivamente6.  

Como se muestra en la Figura 1, las BN se colocan entre la encía y el 
labio superior durante periodos de 20 a 60 minutos, durante los cuales 
la nicotina es liberada y absorbida a través de la mucosa bucal. La con-
centración de nicotina puede variar desde 1.5 hasta 30 mg por bolsa, 
aunque algunos estudios han reportado contenidos de hasta 47.5 mg 
por unidad7. Ciertas marcas especifican la concentración exacta en 
miligramos, mientras que otras utilizan sistemas de clasificación me-
diante puntos o categorías de intensidad.  

Los niveles séricos de nicotina alcanzados 30 minutos después del con-
sumo de una BN de 3 mg son comparables a los observados tras fumar 
un cigarrillo convencional (11.4 ng/mL), y las bolsas de 6 mg pueden su-
perar dichos niveles, inclusive8. 
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 ¿Cuáles son sus efectos en la salud?  
La nicotina contenida en estas bolsas es una de las sustancias con ma-
yor potencial adictivo conocidas hasta la fecha. Luego de su absorción 
a través de la mucosa bucal, pasa directamente a la circulación sisté-
mica evitando parcialmente el metabolismo hepático de primer paso, 
lo que favorece la absorción eficiente y un elevado potencial tóxico.  
En el cerebro, induce múltiples alteraciones neurobiológicas asociadas 
con el desarrollo de adicción, craving y síndrome de abstinencia9, ade-
más de provocar efectos nocivos en distintos órganos y sistemas.  

Daños en la cavidad oral (Figura 2) 
Se han documentado daños importantes en la cavidad oral de los con-
sumidores de BN, incluyendo leucoplasias con potencial de evolución a 
carcinoma oral de células escamosas10. También se identifican eleva-
ciones significativas de marcadores inflamatorios, como las interleuci-
nas IL-6 e IL-8 y el factor de necrosis tumoral alfa y beta, hallazgos que 
sugieren incremento en el riesgo de cáncer oral11,12,13. La presencia de ni-
trosaminas en estos productos refuerza aún más esta preocupación. 
Adicionalmente, existen evidencias que relacionan el consumo de BN 
con cáncer de faringe y colon14.  

La exposición crónica a nicotina también se asocia con gingivitis, enfer-
medad periodontal y destrucción ósea alveolar15,16. Estudios experimen-
tales han mostrado un incremento significativo de caries y de Strepto-
coccus mutans en animales expuestos a nicotina; asimismo, algunos 
saborizantes y aditivos utilizados en las BN pueden inducir respuestas 
toxicológicas severas17. El contacto prolongado de estas bolsas con la 
mucosa gingival puede ocasionar irritación, aftas, sequedad, dolor y 
alteraciones en la microbiota bucal18.  

Daños cardiovasculares 
La nicotina desempeña un papel importante en el desarrollo de enfer-
medades cardiovasculares. Favorece la aterosclerosis mediante alte-
raciones en el metabolismo lipídico, incremento del estrés oxidativo, 
alteraciones de la coagulación y daño endotelial19. 
 
Además, este alcaloide incrementa la presión arterial y la frecuencia 
cardíaca por estimulación del sistema nervioso simpático, elevando 
el riesgo de infarto agudo de miocardio, accidente cerebrovascular y 
otras enfermedades cardiovasculares y cerebrovasculares20.  
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Toxicidad de la nicotina 

En modelos experimentales en animales se ha estimado una DL50 oral 
de 50 mg/kg. En humanos, se calcula que dosis cercanas a 5 mg/kg 
pueden resultar letales; por ello, la ingestión de entre 40 y 60 mg de ni-
cotina podría causar la muerte en una persona de aproximadamente 
70 kg21.  

La intoxicación aguda reviste especial importancia en población pe-
diátrica,  por al riesgo de que las infancias confundan la bolsa de nico-
tina con un caramelo, ya que su gran variedad de sabores (mora azul, 
cereza, mango, sandía, uva, etc) ejerce gran atractivo en los menores 
de edad.

Se han reportado casos en los que la ingestión de productos derivados 
del tabaco produjo, en menos de 30 minutos, sialorrea, vómito, diarrea, 
taquipnea, taquicardia, hipertensión y arritmias; en casos graves tam-
bién se han observado convulsiones y coma, pudiendo evolucionar ha-
cia falla respiratoria (Figura 3)22,23. 
 
Asimismo, se ha documentado el caso de intoxicación aguda en un jo-
ven de 21 años que consumió 15 bolsas de nicotina con una concentra-
ción de 10 mg por bolsa antes de un examen académico. El paciente 
presentó náusea, vómito, alteración del estado mental, cefalea e hiper-
tensión, requiriendo atención en un servicio de urgencias24. 

Conclusión 

Existe amplia evidencia científica, independiente de conflictos de inte-
rés que demuestra de manera contundente los efectos adversos de 
las BN sobre la salud. Entre estos destacan el incremento del riesgo de 
desarrollar tumores malignos no solo en la cavidad oral, sino también 
en otros órganos, además de alteraciones cardiovasculares, periodon-
tales y neurológicas asociadas con la toxicidad de la nicotina y otros 
componentes presentes en estos productos.  

Dado que las BN fueron incluidas en la reforma a la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios (IEPS), minimizando los riesgos que 
representan para la salud pública, resulta indispensable establecer un 
marco regulatorio estricto que contemple aspectos relacionados con 
su comercialización, distribución, publicidad, etiquetado, concentra-
ción de nicotina, componentes y uso de saborizantes, en concordancia 
con las disposiciones del CMCT-OMS. Asimismo, es fundamental impe-
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Figura 1 
Composición de las bolsas de nicotina. 

dir la interferencia de la IT en la formulación de políticas públicas, con 
el fin de proteger la salud de la población por encima de intereses me-
ramente económicos. 

Figura realizada con ayuda de Chat GPT. https://chatgpt.com/c/69efbdbd-e268-83e8-90c3-b9249e5b1877 
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Figura 2 
Daños en cavidad oral 

Figura realizada con ayuda de Chat GPT. https://chatgpt.com/c/69f00414-a674-83e8-9e50-c2a62402d89d 
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Figura realizada con la ayuda de Chat GPT. https://chatgpt.com/c/69f00414-a674-83e8-9e50-c2a-
62402d89d 

Figura 3 
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c. Estrategias de merchandising de bolsas de 
nicotina en tiendas de conveniencia de la Ciudad de 
México: un riesgo para niñas, niños y adolescentes 

Dr. Marco Arellano Toledo1 

Las bolsas de nicotina son productos de tabaco sin 
humo, formulados con nicotina sintética o extraída, 
que se colocan entre la encía y el labio para liberar la 
sustancia por absorción oral. Se comercializan en em-
paques pequeños y discretos, en una amplia gama de 
sabores, menta, frutos rojos, cítricos, sandía, por ejem-
plo, y en concentraciones que con frecuencia equi-
valen o superan a las de un cigarro convencional. En 
México, marcas como ZYN y VELO han incrementado su 
presencia en el último lustro, particularmente en cade-
nas de tiendas de conveniencia. 

La evidencia internacional documenta que ante la pro-
hibición progresiva de los espacios publicitarios masi-
vos comprometida desde el Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco2, la industria tabacalera ha 
desplazado su inversión hacia el desarrollo de produc-
tos no tradicionales cuya regulación es laxa o inexis-
tente, así como hacia el punto de venta como espacio 
publicitario residual. Este patrón ha sido descrito por 
la Organización Panamericana de la Salud, al adver-
tir que los productos de nicotina, como las bolsas en 
este caso, representan una amenaza emergente para 
el control del tabaco al estar dirigidos especialmente a 
generaciones jóvenes3.  

Si bien existe un cuerpo creciente de evidencia sobre 
el marketing digital y el contenido publicitario de las 
bolsas de nicotina4, el análisis sistemático del entor-
no físico del punto de venta en México todavía resulta 
insuficiente, lo que limita la capacidad de las autorida-
des sanitarias para identificar y restringir las tácticas 
concretas que despliega la industria en los anaqueles.  
En la totalidad de los establecimientos donde se co-
mercializan bolsas de nicotina, los exhibidores se ubi-
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can en la denominada “zona caliente” del punto de venta, esto es, en los 
mostradores y la línea de cajas. Es posible documentarse que la altura 
de exposición se sitúa de manera sistemática entre 1.20 y 1.70 metros, 
rango que coincide con el campo visual de personas adolescentes, de 
niñas y niños acompañantes que hacen fila para realizar el pago. Es 
posible identificar la colocación de estos productos de nicotina en ad-
yacencia inmediata a dulces, chocolates, chicles, frituras y bebidas de 
alto consumo entre la población juvenil e infantil. 

Además de los exhibidores, los mobiliarios exclusivos de marca de bol-
sas de nicotina se encuentran presentes en los propios establecimien-
tos. Recurren de forma reiterada a colores brillantes, contrastes cro-
máticos vivos, tipografías de trazo redondeado y elementos gráficos 
que comparten códigos visuales con las golosinas exhibidas en la mis-
ma área. Los empaques observados son pequeños, planos y discretos, 
con dimensiones que permiten ser ocultados por los consumidores, lo 
que facilita su transportarción y ocultación frente a padres, madres y 
personal docente. Los nombres y diseños de las presentaciones imitan, 
sistemáticamente, la estética de marcas de dulces y chicles, y predo-
minan sabores como cítricos, frutos rojos, sandía, menta, entre otros 
que atraen a los paladares jóvenes. 

Asimismo, es posible identificar la comunicación abierta de precios y 
de promociones de introducción, descuentos, ofertas por nuevos sa-
bores y, en algunos casos, combinaciones con bebidas energéticas, 
productos de alta demanda adolescente. Tales acciones conforman 
una táctica clara que reduce la barrera económica para la primera 
compra. En la gran mayoría de los establecimientos no se observan 

https://grandepremio.com/cdn-cgi/image/width=893,height=558,fit=contain,gravity=0.5x0.5,quality=75,f
https://grandepremio.com/cdn-cgi/image/width=893,height=558,fit=contain,gravity=0.5x0.5,quality=75,f
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avisos visibles sobre la prohibición de venta a menores de edad ni le-
yendas de advertencia sanitaria sobre los exhibidores. El conjunto del 
diseño se asemeja más al de un producto de estilo de vida o entreteni-
miento que al de un producto adictivo de riesgo. 

La observación de estos productos en anaqueles de tiendas de con-
veniencia como OXXO y Seven Eleven resultan consistentes con la lite-
ratura internacional sobre las tácticas de la industria tabacalera en el 
punto de venta. Respecto a los estudios sobre publicidad, es evidente 
que estas tácticas muestran claramente que colocación física y em-
paque llamativo constituyen un ejercicio de comunicación persuasiva, 
evidenciando con claridad que exhibir es hacer publicidad. Es decir, la 
exhibición masiva, la altura visual al alcance de menores, la mímesis 
con golosinas y la señalización por sabores constituyen una estrategia 
sólida de publicidad orientada a captar la atención de poblaciones jó-
venes en formación de hábitos.
 
La ubicación junto a productos de consumo infantil, el diseño infantili-
zante de los empaques y la ausencia de advertencias sanitarias visibles 
emulan, sin restricción, prácticas que la legislación mexicana prohíbe 
para cigarrillos tradicionales u otros productos del tabaco. Recorde-
mos que la Ley General para el Control del Tabaco prohíbe toda forma 
de publicidad, promoción y patrocinio de los productos del tabaco5; y 
en ese sentido, las bolsas de nicotina, al no estar explícitamente sujetas 
a las mismas restricciones, operan en un vacío normativo que las tien-
das de conveniencia aprovechan de forma específica. Bajo el enfoque 
contemporáneo de publicidad, mostrar es comunicar, por ende, la ex-
hibición sostenida del producto opera como un dispositivo de persua-
sión implícita que reduce la resistencia cognitiva del receptor6. 

La combinación de atractivo visual, sabores dulces, precio accesible 
y nula barrera de acceso convierte al punto de venta en un vector de 
comunicación encubierto que publicita los productos y fomenta la ini-
ciación al consumo de nicotina. La evidencia disponible muestra que la 
conciencia, disponibilidad y exposición publicitaria de estos productos 
se asocian con mayor probabilidad de prueba e intención de uso entre 
adolescentes y adultos jóvenes7. En ese sentido, la adyacencia con go-
losinas potencia la normalización social y desvincula simbólicamente 
al producto de la categoría de tabaco8,  de acuerdo con las directrices 
del artículo 13 del Convenio Marco, que reconocen la exhibición como 
una forma de publicidad9 
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Conclusión 

Los resultados permiten formular tres mensajes clave. Primero, las bol-
sas de nicotina se mercadean en el punto de venta mexicano median-
te técnicas de merchandising diseñadas para publicitar el producto al 
exhibirlo, todo ellos gracias a que se coloca en la zona caliente, con una 
altura visual al alcance de menores, generando una suerte de  mime-
tismo con golosinas y empaques de estética infantilizada. Segundo, la 
omisión sistemática de restricciones, advertencias de consumo, etc., 
convierte a las tiendas de conveniencia en canales de alto riesgo para 
la iniciación temprana en el consumo de nicotina. Tercero, urge una 
regulación integral que prohíba su exhibición, imponga un empaque 
genérico, regule los gramajes y número de bolsitas por empaque, ade-
más de eliminar la saborización sugerente.
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d. La oferta de productos de tabaco y nicotina en 
México: una actualización 

Inti Barrientos

Durante siglos, el consumo de nicotina se realizaba 
mediante productos elaborados a partir de la hoja de 
tabaco. La oferta era limitada y las preferencias cam-
biaban según la moda de la época. Del rapé (polvo de 
hojas de tabaco que se inhalaba) al tabaco quemado 
en pipas o puros dominaron el mercado hasta 1900.1 
Pero con la aparición de la máquina de Bonsak en 1881, 
la producción y el consumo de tabaco entran en una 
fase industrial con el cigarro combustible como pro-
ducto estrella, que se producía rápidamente, era bara-
to y adictivo, lo que  acrecentó el valor de las grandes 
empresas tabacaleras mientras el resto de la industria 
norteamericana sufría la Gran Depresión entre 1929 y 
1931.2 La Segunda Guerra Mundial consolidó aún más 
el cigarro como un artículo indispensable, como lo 
muestran las declaraciones del general Pershing: “Si 
me pregunta qué necesitamos para ganar esta gue-
rra, respondo que tabaco, tanto como balas”.3 

El dominio del cigarro en el mercado mundial de la ni-
cotina ha sido innegable durante más de cien años. Un 
gran negocio que, sin embargo, ha atravesado mo-
mentos difíciles. Si bien ya desde 1887 existían reportes 
periodísticos sobre muertes por fumar, en 1920 el de-
bate clínico comenzaba a inclinarse en contra del ci-
garro. A principios de los años 40 los modelos animales, 
principalmente la experimentación con ratas y cone-
jos, mostraban los efectos del consumo en el desarro-
llo de tumores cancerosos. En 1950 aparecen dos artí-
culos publicados con 4 meses de diferencia: en mayo, 
Wynder y Graham en Estados Unidos; en septiembre, 
Doll y Hill en el Reino Unido. Ambos artículos comparten 
la misma conclusión: fumar causa cáncer.1  
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En 1964, se publica el primer Reporte del Cirujano General de los Esta-
dos Unidos, titulado “Fumar y Salud”. Sus conclusiones son desastrosas 
para la industria tabacalera: el fumar causa cáncer de pulmón, laringe, 
esófago, vejiga y, tal vez, estómago (posteriormente se ha demostra-
do que causa más tipos de cáncer y que se relaciona con más enfer-
medades); es la principal causa de bronquitis y enfisema pulmonar; se 
sospecha que causa muerte por enfermedad de la arteria coronaria, 
además de que fumar pipa causa cáncer de labio.4 

Ante estos ataques, la industria tabacalera (IT) respondió con fuerza: 
creó comités científicos y financió sus propias investigaciones, pagó 
grupos de fachada para hacer presión sobre tomadores de decisión, 
apoyó a políticos amigos… y, principalmente, creó nuevos productos. 
Así surgieron el cigarro con filtro de acetato, el cigarro mentolado, el 
cigarro bajo en alquitrán. Pero la IT fue más allá.  

En 1962, British American Tobacco (BAT) lanzó el Proyecto Ariel, el cual 
reconocía que la base de la adicción era la nicotina y dedicó 5 años 
a crear un dispositivo que producía un aerosol cargado de nicotina al 
calentar el tabaco. Poco alquitrán, mucha nicotina, pero poco humo y 
poco cuerpo, por lo que había dudas sobre su viabilidad como produc-
to. En 1967, el proyecto fue cancelado. ¿La razón? La industria se encon-
traba en una mejor posición ante la opinión pública; el cigarro seguía 
siendo el rey y no valía la pena lanzar otro producto que pudiera cani-
balizarlo.5  

Casi sesenta años después, muchas cosas han cambiado y otras per-
manecen iguales. Ya no hay duda alguna sobre el inmenso daño que 
causa el cigarro combustible y después de años de trabajo de la socie-
dad civil y de las autoridades sanitarias, el consumo (principalmente 
entre la población más joven) está en descenso, lento pero constante. 
El Convenio Marco para el Control del Tabaco lidera los esfuerzos para 
controlar la epidemia de consumo de nicotina y los marcos regulato-
rios a nivel mundial se han fortalecido. Ante esta situación contraria a 
sus intereses, la IT respondió tomando el mismo libro de juego de los 
años 60: formó la Fundación para un Mundo Libre de Humo (ahora “Ac-
ción Global para Acabar con el Tabaquismo”) y, a través de ella, finan-
ció investigación y grupos fachada que impulsaran sus productos. Se 
alió con políticos e impulsó carreras que apoyaran sus posturas desde 
los diversos poderes. Y, principalmente, creó y lanzó nuevos productos.  
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Esta vez entendió que la diversidad no destruye a su producto estrella. 
Al contrario, lograr que más personas entren en la adicción, sin impor-
tar la puerta, significa ganancia segura. Cada persona fumadora que 
decide cambiar a un producto “de menor riesgo” y no cesar el consu-
mo aporta una ganancia.  

El mercado mexicano refleja esta nueva política industrial. Productos 
viejos, productos renovados, productos nuevos, legales, ilegales, de si-
tuación indeterminada conviven en un complejo ecosistema de adic-
ción y ganancias para la IT.  

El cigarro combustible sigue siendo el rey, pero ha tenido que adaptarse 
a los tiempos modernos. Además de los cigarros tradicionales, oscuros, 
rubios y mentolados, ahora existen nuevas variedades que incorporan 
cápsulas saborizantes en su filtro cuyo contenido, nunca declarado por 
la industria, incluye químicos saborizantes (algunos de ellos tóxicos o 
cancerígenos) y nicotina.6 Estas variedades renovaron un producto ya 
pasado de moda y lo adaptaron al gusto de nuevas generaciones. Al 
contar con hasta 3 cápsulas por cigarro, estos ofrecen una idea falaz 
de personalización (fumar solo tabaco o combinar una, dos o tres cáp-
sulas para tener una mezcla de sabores “propia”) muy atractiva para 
el mercado adolescente. Por ello, no sorprende que estas variedades 
lideren los mercados en los que está permitida su comercialización, 
como los latinoamericanos.7 
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Pese a su gran éxito, la inversión fuerte de la IT no se dirige a la reno-
vación del cigarro combustible. Nuevos productos de nicotina inundan 
los mercados mexicano e internacionales, con el argumento de daño 
reducido e innovación tecnológica: 

El cigarro electrónico, llamado “vapeador” o “vaporizador” por la IT para 
distinguirlo del cigarro combustible, se ha convertido, sin duda, en el 
producto más llamativo para adolescentes y jóvenes adultos.  Aunque 
ha estado prohibido por la legislación mexicana desde 2012, a través 
de diversos amparos y otras acciones legales, la IT y grupos fachada, 
han logrado en distintos momentos que las tiendas de conveniencia 
se conviertan en sus principales promotoras. Actualmente existe una 
prohibición a nivel constitucional y el proceso para la formulación de 
la legislación secundaria correspondiente está en marcha. Sin embar-
go, el mercado mexicano está inundado de vapeadores, desde el de- 
sechable que se puede comprar a pie de banqueta por $80 pesos has-
ta el dispositivo exclusivo, elaborado artesanalmente con materiales 
de lujo y de precio exorbitante, que solo puede conseguirse en tiendas 
exclusivas de los centros comerciales de mayor lujo de la ciudad. Todos 
igualmente ilegales. 

Los productos de tabaco calentado (PTC), herederos del Proyecto Ariel 
y de los desarrollos posteriores de R.J. Reynolds (RJR) y Philip Morris In-
ternacional (PMI), tienen presencia en México a través de IQOS, mar-
ca propiedad de PMI que domina el mercado internacional. Usan hoja 
de tabaco especialmente preparada con humectantes, saborizantes 
y otros aditivos que se encuentran en un limbo legal en México al no 
estar catalogados como productos de tabaco ni como productos de 
nicotina. Tal situación permite, en la práctica, su desarrollo sin restric-
ción alguna.  

La IT se “autoregula”, colocando advertencias sanitarias “adaptadas” 
en los consumibles, pero deja a los dispositivos fuera de cualquier res-
tricción. Tiendas boutique especializadas, presencia publicitaria en me-
dios sociales e internet, festivales de música y otros eventos artísticos 
y deportivos masivos; publicidad  mediante influencers; presencia de 
promotores en tiendas, restaurantes y centros de convivencia; estands 
en tiendas departamentales; y promociones de todo tipo forman parte 
del esfuerzo publicitario de la IT sin que haya marco normativo que se 
lo impida.  
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La adición más novedosa aparecida en el mercado mexicano son los 
productos orales de nicotina, siendo las bolsas de nicotina los de ma-
yor presencia. Estas son pequeñas bolsas porosas que contienen nico-
tina cristalizada (natural en México, sintética en otros países), junto con 
saborizantes y endulzantes. Se colocan entre el labio y la encía supe-
rior para absorber nicotina de forma transdérmica durante periodos 
de hasta media hora. Legalizadas mediante un acto de fiscalización 
en la Ley de Impuestos Especiales de Productos y Servicios (LIEPS), pero 
sin regulación alguna, estas mercancías se han convertido en la gran 
apuesta de la IT y son promovidas con todas las herramientas que se 
muestran en los PTC y algunas más, como promociones cruzadas con 
bebidas alcohólicas (combos “para armar tu fiesta”). Además de ser 
especialmente atractivas para los adolescentes, dada la naturaleza 
discreta de su consumo, se promueven como “biohack” para supues-
tamente mejorar el rendimiento físico y mental. Esto ha hecho que su 
consumo sea notorio en universidades y gimnasios.  

Además de las bolsas de nicotina, la redacción de la LIEPS abrió las 
puertas a un sinfín de productos elaborados a base de nicotina. To-
dos ellos sin ningún límite ni regulación. Así, cualquier presentación, 
cualquier concentración, cualquier canal de venta, cualquier público 
meta son legales. De tal forma que han empezado a aparecer gomitas, 
pastillas y tiras solubles; gomitas acarameladas, chicles, cápsulas y es-
prays orales. Todos ellos ofrecen concentraciones y sabores diversos. 
Todos ellos, legales y sin regulación alguna. Todos ellos, sin adverten-
cias ni límites de venta.  
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El mercado mexicano de nicotina, y su oferta de productos son una 
muestra de la realidad mundial. La IT entendió y aprendió. La multiplici-
dad de productos fortalece su posición, e impulsa el multiuso, promo-
viendo un producto para cada ocasión. Su negocio no está en el taba-
co, sino en la adicción. Sin importar el producto específico, mientras la 
persona viva con la adicción, las ganancias están aseguradas.  

Ante tal circunstancia, los estados no están listos para afrontar la in-
vasión de esa multitud de productos. Las leyes siguen hablando de ta-
baco y mantienen vacíos regulatorios. La interferencia de la industria 
alienta y aprovecha el descontrol.  

Y el control de la nicotina ha vuelto a los años 60. Esperemos haber 
aprendido de la experiencia lo suficiente para hacer frente a los nuevos 
retos. Es urgente, o una nueva ola de adicción será inevitable.  
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e. Un análisis de los grupos de fachada de la 
industria tabacalera: obstruir políticas por 
sistema en México 

Adriana Rocha Camarena, 
Polithink

La interferencia de la industria tabacalera en México 
no es un fenómeno aislado ni coyuntural. Es una estra-
tegia sistemática que se expresa en su participación 
directa e indirecta en la formulación de políticas públi-
cas, incluyendo el uso de terceros para influir en deci-
siones regulatorias1,2. 

Una de sus herramientas más efectivas es el uso de 
grupos de fachada, que permiten a la industria posi-
cionar sus intereses sin exponerse directamente, am-
plificando su influencia en procesos clave3. 

Este fenómeno ocurre en un contexto donde, de acuer-
do con la ENCODAT 2025, 18.4% de la población adulta 
consume tabaco, lo que refleja un mercado activo 
que la industria tabacalera está dispuesta defender a 
cualquier costo. 
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Grupos de fachada: aliados y extensiones de la industria 

Los grupos de fachada cumplen una función específica: permitir que 
la industria influya en el diseño de políticas y en el debate público sin 
aparecer como actor directo. 

No se trata de actores independientes. Son extensiones funcionales 
de la industria, que reproducen narrativas consistentes orientadas a 
cuestionar la evidencia científica, exagerar impactos económicos y 
promover productos como alternativas menos dañinas4. 

En México, esta red incluye cámaras empresariales, asociaciones co-
merciales y plataformas de comunicación que funcionan como multi-
plicadoras y amplificadoras del discurso de las empresas tabacaleras. 

Cómo opera la red en México 

La operación de los distintos grupos de fachada se ha documentado 
a través del índice de interferencia de la Industria Tabacalera5 y de ini-
ciativas como Tobacco Tactics de la Universidad de Bath y STOP6.  

•	 La Confederación Patronal de la República Mexicana – COPARMEX - 
ha intervenido en procesos regulatorios argumentando impactos 
económicos negativos y replicando posiciones identificadas con la 
industria tabacalera.  

•	 El Consejo Nacional de la Industria Tabacalera – CONAINTA - al cual 
pertenecen Philip Morris International y British American Tobacco, 
ha promovido litigios y presión política para frenar regulaciones 
como la prohibición de exhibición.  

•	 Asociaciones de vapeo han actuado como voceras en contra de 
restricciones regulatorias, reproduciendo argumentos de riesgo re-
ducido.  

•	 En el ámbito digital, la promoción de productos a través de influen-
cers sin transparencia constituye publicidad encubierta.  

Estos casos reflejan una estrategia consistente de uso de terceros para 
influir en política pública y opinión pública. 
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Interferencia en el proceso legislativo: captura y dilación 

La industria tabacalera busca insertarse directamente en el proceso 
legislativo, afectando tanto el diseño como el avance de las políticas. 
En México se han documentado retrasos en iniciativas, adopción de 
argumentos de la industria por actores públicos y uso estratégico de 
vacíos legales para debilitar los esfuerzos por implementar políticas 
eficientes para reducir el consumo de tabaco y nicotina. Estas prácti-
cas responden a una lógica de dilación: ganar tiempo, fragmentar de-
cisiones y debilitar regulaciones. 

Artículo 5.3 del CMCT: brechas en su implementación 

El Artículo 5.3 establece la obligación de proteger las políticas públi-
cas de los intereses de la industria7. En México, el Índice de Interferencia 
2025 identifica brechas claras en: 

•	 Interacción indebida con actores vinculados  
•	 Ausencia de mecanismos efectivos de transparencia 
•	 Falta de regulación de conflictos de interés 
•	 Uso de actividades de responsabilidad social como herramientas 

de posicionamiento 

Estas condiciones permiten que la interferencia ocurra de manera sos-
tenida y, en muchos casos, sea normalizada por los decisores públicos. 
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Nuevos productos, misma estrategia 

Los nuevos productos de nicotina representan igualmente un nuevo 
frente de interferencia, no un cambio de estrategia8. En México, 3.1% de 
adolescentes usa cigarro electrónico y 2.1% de adultos son usuarios 
actuales, lo que evidencia una expansión del mercado de nicotina9. 

A través de los grupos de fachada la industria promueve narrativas de 
reducción de daños, innovación y mercado ilícito para influir en deci-
siones regulatorias. A pesar de los esfuerzos realizados para contener 
la expansión de estos productos, casos como el de las bolsas de nico-
tina, han logrado que tal influencia se refleje en regulaciones más laxas 
que las aplicadas a los cigarros electrónicos y vapeadores, así como a 
los productos convencionales.  

Impacto: políticas debilitadas desde dentro 

La interferencia mediante grupos de fachada genera retrasos regu-
latorios, debilita la implementación y distorsiona el debate público. En 
México, esto se hace real en el incumplimiento en los puntos de ven-
ta y en la persistencia del consumo pese a los avances regulatorios. 
El resultado es una brecha muy importante entre el marco legal y su 
efectividad real. 
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f.Iniciativas para la regulación estricta de las 
bolsas de nicotina y otros productos emergentes: 
¿qué nos falta y hacia dónde dirigirnos? 

Claudia M. Moreno Torres, Salud Justa Mx  
Isabel Rubio, Campaign for Tobacco-Free Kids 

El crecimiento acelerado de los productos emergen-
tes de tabaco y nicotina, como las bolsas de nicotina, 
los dispositivos electrónicos y los productos de tabaco 
calentado, plantea uno de los desafíos más complejos 
para la política pública global de control del tabaco. 
Estos productos se introducen en el mercado median-
te estrategias comerciales que buscan aprovechar los 
vacíos regulatorios y la falta de capacidad institucional 
para seguir siendo un vector de adicción a la nicotina.  

Las grandes compañías tabacaleras, que impulsan 
el desarrollo y comercialización de estos productos,1 
han capitalizado la ausencia de marcos regulatorios 
homogéneos y de criterios unificados en relación con 
estos productos para expandir agresivamente su pre-
sencia en el mercado y sus estrategias de promoción. 
A diferencia del tabaco convencional, cuya regulación 
se ha consolidado paulatinamente a partir de están-
dares internacionales claros impulsados por el Conve-
nio Marco para el Control del Tabaco (CMCT), los pro-
ductos emergentes continúan operando en entornos 
regulatorios fragmentados y, en muchos casos, insu-
ficientes.  

En la práctica, los países han adoptado enfoques di-
vergentes que van desde la prohibición total hasta es-
quemas de regulación estricta.2 En este contexto, Mé-
xico enfrenta un escenario particularmente complejo, 
en el que convergen avances regulatorios relevantes 
con contradicciones normativas que limitan la efica-
cia de la política de control del tabaco. 

Introducción 
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El marco normativo actual: avances y contradicciones 

En México, la regulación de los productos emergentes de nicotina pre-
senta una arquitectura fragmentada y, en algunos casos, contradicto-
ria. Por un lado, la reciente reforma constitucional al artículo 4º estable-
ció la prohibición de los cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás 
dispositivos análogos. Sin embargo, la redacción adoptada es ambi-
gua, lo que ha generado incertidumbre sobre su alcance respecto de 
otros productos emergentes, como las bolsas de nicotina y los produc-
tos de tabaco calentado. 

Esta reforma constitucional dio, a su vez, origen a una reforma a la Ley 
General de Salud para establecer mayores especificaciones respecto 
al mandato constitucional.3 No obstante, la reforma repitió la ambigüe-
dad en sus disposiciones y omitió incluir de manera expresa y sistemá-
tica a todos los productos de nicotina dentro de un régimen regulatorio 
integral. Esta situación mantiene la incertidumbre regulatoria en torno 
a productos de tabaco calentado y bolsas de nicotina, que hasta aho-
ra no forman parte expresa ni de la LGCT ni de la LGS, pero que podrían 
interpretarse como alcanzados por esas normas.  

A esta situación se suma el hecho de que la reforma a la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) incorporó una nue-
va categoría para “otros productos que contengan nicotina ya sea na-
tural o artificial”,4 otorgándoles un reconocimiento fiscal expreso a los 
productos de nicotina sintética o artificial, que hasta entonces no ha-
bían sido mencionados en ninguna otra regulación. Esta decisión ge-
nera una tensión normativa relevante, pues mientras en el ámbito fis-
cal estos productos son reconocidos y gravados, en el ámbito sanitario 
carecen de una regulación integral equivalente que pueda prevenir y 
atender los daños a la salud que representan. 

Ante este vacío, existen esfuerzos legislativos —como la iniciativa pre-
sentada por el diputado Joaquín Zebadúa5— que buscan regular es-
tos productos como sustancias tóxicas e incluirlos dentro de la LGS. 
Sin embargo, persisten vacíos normativos en aspectos fundamenta-
les como su definición, control sanitario, etiquetado, publicidad y co-
mercialización, que resultan especialmente graves ante la estrategia 
de publicidad agresiva dirigida a niños y jóvenes que estos productos 
representan. 
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El resultado es un contexto normativo que permite la comercialización 
de productos de nicotina sin cumplir con estándares básicos de salud 
pública, especialmente desde un enfoque de prevención. Esta contra-
dicción debilita la política de control del tabaco y suscita un entorno 
propicio para la expansión del mercado de productos emergentes.  

Un problema latente en la regulación de los productos emergentes en 
México es que ha estado históricamente estructurada en torno al ta-
baco como planta, y no a la nicotina como sustancia o por sus efectos 
adictivos y otros que también afectan la salud. Este enfoque resulta in-
suficiente frente a la diversificación de productos que administran ni-
cotina por vías distintas a la combustión, como las bolsas de nicotina o 
los dispositivos electrónicos y genera múltiples consecuencias: 

•	 Dificulta la clasificación jurídica de los productos emergentes.  
•	 Limita la capacidad de las autoridades sanitarias para ejercer con-

trol efectivo.  
•	 Facilita a la industria estrategias de evasión regulatoria.  
•	 Incrementa la probabilidad de litigios exitosos contra las medidas 

de control.  
•	 Mantiene la presencia de productos altamente adictivos en el mer-

cado mexicano sin una regulación acorde a su peligrosidad ni una 
fiscalización efectiva.  

Lecciones aprendidas en el litigio 

La experiencia reciente en materia de litigio demuestra que los vacíos 
normativos y las ambigüedades legales son utilizados como argumen-
tos para cuestionar la validez de las restricciones sanitarias, particu-
larmente en materia de publicidad, promoción y patrocinio. Así lo de-
mostraron los casos en torno a la publicidad de productos de tabaco, 
en los que el Poder Judicial, incluida la Suprema Corte, optó por una 
lectura restrictiva de la política de control de tabaco y determinó que 
la exhibición de productos en puntos de venta no era una estrategia 
de publicidad, a pesar de sus efectos ya evidenciados de fomento a la 
compra de estos productos. 

Así, la industria no solo introduce nuevos productos, sino que también 
litiga para ampliar sus márgenes de operación. En este sentido, puede 
afirmarse que los vacíos normativos se convierten en oportunidades 
comerciales, y la falta de claridad regulatoria en un factor de riesgo 
para la política de salud pública que la industria está aprovechando. 
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En este escenario, la regulación estricta se perfila como la ruta más 
viable para proteger la salud pública. Este enfoque implica someter los 
productos emergentes a controles equivalentes o más rigurosos
que los aplicables al tabaco convencional, basado en la falta de infor-
mación completa sobre sus efectos en la salud.  

Este enfoque incluye, aunque no se limita a establecer:

•	 Prohibición total de publicidad, promoción y patrocinio.  
•	 Prohibición de la exhibición de estos productos en puntos de venta.  
•	 Implementación de advertencias sanitarias y pictogramas. 
•	 Control sobre sabores, empaques y estrategias de marketing diri-

gidas a menores.  
•	 Registro sanitario y evaluación de riesgos.  

La iniciativa impulsada por el diputado Joaquín Zebadúa, única hasta 
ahora sobre el tema, representa un esfuerzo relevante en esta direc-
ción, al proponer la incorporación de las bolsas de nicotina dentro de 
un régimen de control sanitario más amplio. No obstante, esta ruta en-
frenta limitaciones importantes, especialmente al crear un marco re-
gulatorio completamente distinto al de los productos de tabaco que 
puede generar confusiones en la implementación de la norma. 

Es necesario pensar en modelos que avancen hacia diseños claros que 
prevengan los posibles vacíos normativos que la industria aprovecha. 
Una opción que hasta ahora parece viable es incorporar estos produc-
tos dentro de la Ley General para el Control del Tabaco, aprovechan-
do un marco normativo ya consolidado y alineado con el CMCT. Al de-
sarrollarse en un instrumento distinto, la regulación corre el riesgo de 
fragmentarse y perder coherencia. 
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¿Hacia dónde dirigirnos? 

México se encuentra en un momento clave para definir el futuro de la 
regulación de productos de nicotina. La evidencia internacional es cla-
ra: la ausencia de regulación o la regulación débil de productos emer-
gentes favorece su expansión, particularmente entre personas jóvenes. 

En este contexto, el objetivo debe ser avanzar hacia un modelo inte-
gral, coherente y preventivo. Esto implica reconocer que la nicotina, en 
cualquiera de sus formas, representa un riesgo para la salud pública y, 
por tanto, debe ser objeto de regulación estricta, especialmente cuan-
do no hay conocimiento pleno sobre los riesgos específicos de cada 
producto. 

Asimismo, es necesario alinear la política nacional con los compromi-
sos internacionales asumidos por el Estado mexicano, particularmente
en el marco del Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT) de
la Organización Mundial de la Salud (OMS), que recomienda la obliga-
ción de establecer medidas para reducir la adicción a la nicotina y pro-
hibir todas las formas de publicidad, promoción y patrocinio, incluyen-
do aquellas indirectas, y atender a las directrices de aplicación de este 
instrumento. 

Finalmente, la regulación debe diseñarse no solo para responder a los 
productos actuales, sino para anticipar la evolución del mercado. En un 
entorno dinámico, regular por producto ya no es suficiente; es necesa-
rio pensar en definiciones integrales y claras que permitan responder 
de manera oportuna a la innovación de la industria.  
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PDF/66/2026/mar/20260318-II-1-2.pdf

En este contexto, la regulación estricta se presenta como la alternativa 
más viable para proteger la salud pública y requiere superar la frag-
mentación normativa, fortalecer el diseño jurídico de las medidas y ga-
rantizar su alineación con los compromisos internacionales asumidos 
por el Estado mexicano. La experiencia reciente demuestra que la re-
gulación no puede ser reactiva, sino anticipatoria, coherente y jurídica-
mente sólida. Solo así será posible evitar que los productos emergentes 
reproduzcan los patrones de daño que durante décadas ha provoca-
do el consumo de tabaco. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260318-II-1-2.pdf  
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260318-II-1-2.pdf  
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/mar/20260318-II-1-2.pdf  
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g. ​​​ El mito de las bolsas de nicotina y otros 
productos como alternativas para dejar de fumar 

Andrea Hernández Pérez, 
Leonor García-Gómez, 
Rogelio Pérez Padilla. 
Instituto de Enfermedades Respiratorias  

En los últimos años, la industria del tabaco ha diver-
sificado su oferta mediante productos que prome-
ten reducir el daño asociado al consumo de cigarros 
convencionales y además facilitar su abandono. Entre 
ellos destacan las bolsas de nicotina (BN), los cigarrillos 
electrónicos (CE) y los productos de tabaco calentado 
(PTC). A través de estrategias de mercadotecnia agre-
sivas y engañosas centradas en conceptos como “sin 
humo”, “sin combustión”, “libres de tabaco”, “reducción 
de riesgos”, estos productos  intentan posicionarse 
como alternativas a fumar, más seguras.​​1   

Esta narrativa ha contribuido a reforzar un mito: que 
dichas opciones son efectivas y seguras para dejar de 
fumar. No obstante, la evidencia científica libre de con-
flicto de interés sugiere que esta percepción constitu-
ye una falacia, ya que dichos productos no garantizan
la cesación del consumo de cigarros, por el contrario, 
tienden a normalizar y perpetuar la adicción a la nico-
tina.2 

Independientemente de su vía de administración, la 
nicotina actúa sobre el sistema de recompensa cere-
bral liberando dopamina, lo que refuerza la conducta 
adictiva. La exposición repetida altera la sensibilidad 
de los circuitos de recompensa a la dopamina. Los 
cambios que se producen en el cerebro a largo plazo 
como consecuencia de la exposición continua a la ni-
cotina generan adicción en muchos consumidores, la 
cual conlleva síntomas de abstinencia cuando la per-
sona no consume. Esto facilita las recaídas y dificulta el 
abandono definitivo​.​3 
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Por lo tanto, sustituir cigarros tradicionales por estos productos con 
nicotina, lejos de eliminar la dependencia, la mantienen. En términos 
generales los distribuidores y comerciantes ofrecen un abanico de 
opciones entre las cuales el usuario escoge dependiendo de sus cir-
cunstancias y limitaciones, por ejemplo, sosteniendo la adicción, que 
puede satisfacerse con varios de los productos sin dejar por completo 
de fumar cigarros. Además, se ha identificado que las bolsas de nico-
tina contienen alta variabilidad en la concentración de nicotina, lo que 
incrementa el riesgo de exponerse a dosis elevadas, peligrosas espe-
cialmente para la niñez o personas con cardiopatías. La mayoría de 
estos productos tienen sabores intensos y empaques multicoloridos, 
atractivos, para estimular la experimentación entre los nuevos usua-
rios, especialmente adolescentes y jóvenes. Dado que las BN pueden 
resultar atractivas para un amplio espectro de usuarios, desde nuevos 
consumidores hasta consumidores pesados, por sus sabores y conte-
nido de nicotina, es necesario analizar e incluir estos nuevos productos 
en protocolos de investigación, que permitan emitir regulaciones es-
trictas enmarcadas en las políticas sobre control del tabaco.4,5  

Se ha evidenciado que el uso de bolsas de nicotina ocurre con fre-
cuencia en combinación con otros productos, lo que se conoce como 
consumo dual o múltiple. Datos recientes indican un incremento signi-
ficativo en el uso de BN entre adultos, acompañado de una alta preva-
lencia de uso simultáneo con cigarros electrónicos y productos com-
bustibles.6 Este patrón de uso múltiple no sólo limita el potencial de 
cesación completa, sino que puede aumentar la exposición acumula-
tiva a sustancias nocivas. 

En las BN se han identificado nitrosaminas y otros compuestos poten-
cialmente carcinogénicos,  aunque se ha reportado que el etiquetado 
sobre la concentración de nicotina es errático y potencialmente en-
gañoso en la mayoría de los productos.7 Entre los usuarios de bolsas 
de nicotina se observan efectos secundarios en la cavidad oral, apa-
rentemente relacionados con la cantidad y tiempo de uso de BN, como 
lesiones y cambios en la mucosa, sequedad de boca, dolor, ampollas 
gingivales y sensaciones anormales en la mandíbula.8 También se han 
observado alteraciones cardiovasculares, características en usuarios 
de cualquier producto con nicotina, como elevación de la frecuencia 
cardíaca, alta presión arterial y marcadores de rigidez arterial poco 
después del uso de las BN, CE y PTC.9-11 
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Las intervenciones eficaces y seguras para dejar de fumar siguen sien-
do aquellas basadas en evidencia científica, publicadas en revistas 
evaluadas por pares, y sin conflictos de interés, como los tratamientos 
farmacológicos con reemplazo de nicotina, el bupropión, la vareniclina 
y la citisina que combinadas con la terapia psicológica cognitivo-con-
ductual incrementan considerablemente el éxito en la cesación.12,13 

La intromisión de la industria tabacalera en los estudios sobre las BN, 
CE y PTC puede sesgar el diseño, la presentación de informes y la inter-
pretación de estudios, beneficiando al patrocinador, con el resultado 
último favorable al lucro sobre la salud pública. Se ha observado his-
tóricamente en la investigación sobre los efectos a la salud del tabaco 
que cuando es financiada por la industria del tabaco, obtiene resulta-
dos más benignos para la IT a diferencia de lo que sucede cuando tal 
investigación es independiente.  

Por todo lo expuesto es fundamental fortalecer las políticas públicas 
sobre control del tabaco en México  y avanzar en la implementación de 
medidas de regulación estricta de estos productos, alineadas con el 
Convenio Marco para el Control del Tabaco, incluyendo la prohibición 
de publicidad, promoción y patrocinio, además de promover el acceso 
universal a los tratamientos de cesación de probada eficacia, como 
medidas esenciales para proteger la salud pública.
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Conclusiones 
La evidencia actual no respalda el uso de estos nuevos productos con 
nicotina para dejar de fumar y los profesionales de la salud no debe-
rían recomendarlos para este fin, ya que no constituyen alternativas 
de efectividad y seguridad probadas. Por el contrario, representan una 
estrategia de la industria tabacalera para perpetuar la adicción a la 
nicotina y captar nuevos consumidores cada vez más jóvenes, quienes 
serán clientes permanentes, debilitando los avances logrados en dé-
cadas para el control del tabaquismo. 
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h.Posicionamiento estratégico de la Coalición México 
Salud-Hable sobre productos emergentes de tabaco y nicotina

Juan Núñez Guadarrama, 
Coalición México SaludHable 

La Coalición México Salud-Hable se gestó en junio de 2012 durante el 
Foro Compromisos por la Salud: Enfermedades Crónicas No Transmi-
sibles, al cual numerosas organizaciones sociales convocamos a los 4 
candidatos a la Presidencia del país que participaban en la contienda 
electoral de entonces. El 24 de abril de 2013 quedamos conformados 
como coalición que hasta hoy agrupa a más de 50 organizaciones de 
trabajan en la prevención y el apoyo al tratamiento de enfermedades 
no transmisibles (ENT)1. 

Las ENT son las principales causantes de muertes en el mundo, En sep-
tiembre de 2025 la OMS informó que habían matado en 2021 a 43 mi-
llones de personas, lo que equivalía al 75% de los decesos totales no 
debidos a una pandemia.2 En 2024 el INEGI registró para México 192,518 
muertes por enfermedades del corazón (que ocupó el primer lugar 
como causa de muerte); 112, 577 por diabetes (2º); 95,108 por tumores 
malignos (3º.); 34,784 por enfermedades cerebrovasculares (7º) y 19,136 
por enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (9º)3.  La relación 
de tales padecimientos con el consumo de tabaco y ahora también de 
productos de nicotina, es inobjetable.

Voceros en la presentación de la Coalición México Salud-Hable en la Torre Mayor el 24 de abril de 2013. 
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La inactividad física, el consu-
mo nocivo del alcohol, una ali-
mentación poco saludable y 
la contaminación atmosférica 
se ubican entre los principales 
factores de riesgo que desen-
cadenan las ENT, pero podría-
mos considerar que el consu-
mo de tabaco es el principal de 
dichos factores que ponen a la 
persona en peligro de fallecer 
por una ENT4.  Paradójicamente 
y desde el terreno de la hipó-
tesis consideraríamos que con 
la aplicación cierta de políticas 
en salud pública, mediante una 
completa y oportuna educa-
ción, que incluya la educación 
para la salud y la aplicación de 
medidas regulatorias adecua-
das, estaríamos en condicio-
nes de alejar de nuestras vidas 
los daños del tabaco, pero en la 
práctica eso no sucede. 
 

Consumo de tabaco y de nicotina, principal factor de riesgo para las ENT 
 

Y no sucede por la intromisión permanente de la industria tabacalera 
en la definición y aplicación de las políticas públicas sobre control del 
tabaco. Con el poder omnímodo que le permiten su fuerza económica 
y su capacidad de manejo político a distintos niveles, las corporacio-
nes del tabaco presionan, cooptan, gratifican o intimidan a funciona-
rios débiles, faltos de convicción o desconocedores de la obligación del 
país para proteger el ejercicio del derecho a la salud de la población 
ante los intereses de una industria que se enriquece con la venta de sus 
nocivos productos. 

Cartel de la SSA sobre los riesgos de usar bolsas de 
nicotina. 
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Muy alentador fue el mensaje que el 4 de abril pasado emitió la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum al anunciar el Servicio Universal de Salud 
(SUS), en lo que definió como “paso histórico” a fin de que “cualquier 
mexicano pueda buscar atención médica para cualquier condición de 
salud en cualquier institución de salud pública y recibirla allí”5. Dijo que 
desde enero de 2027, varios servicios de salud comenzarán a compar-
tirse entre los tres principales subsistemas de salud pública: el Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad Social y 
Servicios para los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el IMSS-Bienestar. 
 
Al estimar el monto enorme de recursos que requerirá el SUS y su com-
plejidad política y operativa, cuando dichos subsistemas registran aún 
rezagos y carencias, vale llamar la atención sobre la importancia de 
las estrategias de prevención y regulación, que deberán ser coadyu-
vantes de la atención que ya se menciona a los pacientes de varias 
de las ENT. El país necesita personal de salud suficiente y capacitado, 
instalaciones y equipamiento renovados, así como la dotación asegu-
rada, suficiente y oportuna de los medicamentos que requieren nues-
tras personas enfermas. 
 
Pero también y de manera permanente requerimos prevenir las enfer-
medades; coadyuvar con los planeadores y los profesionales de la sa-
lud para reducir drásticamente el consumo de productos que detonan 
las ENT.  
 

Prevenir y regular para no ensanchar la demanda de servicios de atención a 
enfermedades que podemos evitar
 

Presentación de la Guía de Participación Social en Salud en Alzheimer México, el 9 de abril de 2024. 
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A efecto de coadyuvar a la necesaria tarea preventiva podría pensar-
se en desplegar una campaña plural e incluyente de sensibilización e 
información desde las organizaciones adherentes a la Coalición Méxi-
co Salud-Hable, que afronte la publicidad desmedida que la industria 
realiza en su intento por seducir a las infancias y a personas jóvenes 
mediante la promoción del consumo de productos emergentes de 
nicotina como los vapeadores, los productos de tabaco calentado y, 
principalmente, las bolsas de nicotina que inundan ya las llamadas 
tiendas de conveniencia del país con total impunidad. 
 
Necesitamos igualmente que esa legalización fiscal decidida por la ac-
tual Legislatura federal se acompañe pronto y de la mejor manera de la 
regulación más estricta posible para proteger a niñas, niños y jóvenes 
de los efectos de la nicotina que actualmente se les muestra en esas 
bolsitas cuales si fueran golosinas con sabores frutales o mentolados y 
que están a su alcance. 

Llamado de la sociedad civil a la integración de un programa preventivo
conjunto a cargo de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación
Pública

Que incluya contenidos claros y actualizados de prevención universal6 

que informe, oriente y enseñe, así como campañas dirigidas al alum-
nado desde el sexto grado de primaria y los tres grados de secundaria, 
hasta la educación media superior (bachillerato general, bachillerato 
tecnológico y educación profesional técnica), en modalidades escola-
rizada, no escolarizada y mixta. 
 
No podemos aspirar ni esperar a que avance prontamente la construc-
ción del marco regulatorio estricto que se menciona dirigido a normar 
la comercialización de esos productos legalizados de facto, pues hasta 
la fecha nadie ha levantado la mano en la SSA o en la propia COFEPRIS 
para acometer tal tarea. Mas no podemos permanecer inmóviles. Si las 
cadenas comerciales y las redes sociales anuncian agresivamente los 
productos de nicotina con preminencia de las bolsas, en una acción 
de autodefensa personal especializado de salud y de educación po-
dría preparar materiales informativos sencillos, con información ple-
namente acreditada.  
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De hecho, especialistas de varios Institutos Nacionales de Salud y de 
la Facultad de Medicina de la UNAM, entre otras instituciones, ya han 
analizado la evolución del mercado de las bolsas y otros productos que 
liberan nicotina o calientan tabaco y podrían revisar los materiales de 
la SSA y la SEP o asesorar al personal responsable operativo. 
 
Para la ejecución de ese hipotético programa conjunto e integral no 
serían necesarias mayores partidas presupuestales pues ambas ins-
tituciones cuentan con plantillas de personal permanente y calificado 
ya adscrito a ellas. Tanto la SSA como la SEP operan programas y ac-
ciones preventivas con distintos alcances que pueden focalizarse en 
las bolsas y demás productos de nicotina. Podrían participar entidades 
como la Dirección General de Educación Tecnológica e Industrial (DGE-
TI), los Colegios Nacionales de Educación Profesional Técnica (CONA-
LEP), los Colegios de Bachilleres (COBACH), los CECyT del IPN, los CCH 
y las Preparatorias de la UNAM, el IEMS que cubre la Ciudad de México, 
además de la red de 107 Unidades Operativas de los Centros de Inte-
gración Juvenil. 
 
La acción preventiva podría abarcar los 32 Institutos Estatales de la Ju-
ventud y sus homólogos que atienden el deporte para llegar a otros 
espacios de reunión juvenil, además de los planteles escolares.
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La Participación Social y el Empoderamiento de los Ciudadanos en Sa-
lud es una de las Funciones Esenciales de la Salud Pública, según lo es-
tablece la Organización Panamericana de la Salud7. Ello refiere que los 
usuarios de los servicios de salud, los simples ciudadanos, podemos y 
debemos sumarnos al trabajo de las autoridades, los planeadores y los 
profesionales de la salud para contener las enfermedades y sus facto-
res de riesgo.  
 
Contrarrestar la interferencia de la industria tabacalera que busca 
enganchar a niñas, niños y adolescentes al consumo de bolsas de ni-
cotina, vapeadores y productos de tabaco calentado es una buena 
oportunidad para poner en práctica dicha Función Esencial de la Salud 
Pública.

A guisa de conclusión: 
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en México: litigio estratégico y su impacto en 
el derecho a la salud 

Claudia Magdalena Moreno Torres,  
Salud Justa Mx

La consolidación de políticas públicas en materia de 
control del tabaco en México ha estado marcada no 
solo por avances legislativos y regulatorios, sino tam-
bién por intensas disputas en el ámbito judicial. La 
reforma a la Ley General para el Control del Tabaco, 
aprobada en diciembre de 2021 y publicada en febre-
ro de 2022, así como la emisión de su Reglamento en 
diciembre de 2022 —vigente desde el 15 de enero de 
2023—, representaron un paso decisivo hacia la pro-
tección de ambientes 100% libres de humo de tabaco 
y emisiones. 

Sin embargo, estos avances detonaron una reac-
ción inmediata por parte de la industria tabacalera y 
sus aliados comerciales, quienes recurrieron al litigio 
como recurso para obstaculizar la implementación de 
esas medidas. Así, el Poder Judicial se convirtió en el 
espacio central donde se disputó no solo la legalidad 
del reglamento, sino el alcance mismo del derecho a 
la salud en México. La lucha por el control del tabaco 
en México se inicia de manera formal el 31 de mayo de 
1988 con la celebración, por primera vez, del Día Mun-
dial Sin Fumar, con la coordinación de profesionales 
del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
(INER). Esto no significa que en años anteriores no hu-
biera habido esfuerzos de diferentes personajes para 
reducir el tabaquismo, sin embargo esta fecha marca 
un parteaguas pues la fuerza de su mensaje fue capaz 
de reunir a un grupo de personas comprometidas con
la salud y con gran interés en unir sus esfuerzos por el 
control del tabaco.

Introducción: el litigio como recurso en la disputa por 
el derecho a la salud 
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Tras la entrada en vigor del reglamento, se promovieron miles de juicios 
de amparo por parte de empresas, cámaras empresariales y actores 
vinculados a la industria. Este fenómeno no puede entenderse como 
una suma de litigios aislados, sino como una estrategia coordinada, 
orientada a retrasar la implementación de la norma, generar incerti-
dumbre jurídica y mantener condiciones favorables para la comercia-
lización de productos de tabaco. 

Entre los actores más relevantes de dicha acción colectiva se identifi-
caron cadenas de tiendas de conveniencia, empresas restauranteras 
y organizaciones como la Cámara Nacional de la Industria de Restau-
rantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC). En diversos casos, los 
argumentos de los promoventes centraron sus reclamos en presuntas 
afectaciones a la libertad de comercio y a la seguridad jurídica, aun 
cuando dichas medidas respondían a obligaciones del Estado en ma-
teria de salud pública. 

El litigio estratégico de la industria: una estrategia de interferencia 

El litigio masivo suscitó criterios contradictorios entre juzgados de dis-
trito y tribunales colegiados. Mientras algunos órganos jurisdiccionales 
consideraron que las disposiciones del reglamento excedían lo previs-
to en la ley, otros concluyeron que se trataba de una regulación válida 
y necesaria para su correcta implementación. 

Esta divergencia se refirió particularmente al análisis del artículo 60 del 
Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, relativo a las 
condiciones de las zonas exclusivas para fumar. La existencia de reso-
luciones opuestas generó un escenario de incertidumbre jurídica, en 
el que la aplicación de la norma dependía del criterio del tribunal que 
conociera del caso, debilitando su eficacia y permitiendo el incumpli-
miento en diversos establecimientos. 

Contradicción de criterios: incertidumbre jurídica y debilitamiento normativo 
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Al resolver la contradicción de criterios 250/2024 el 25 de septiembre de 
2025, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación marcó un 
punto de inflexión definitivo en esta disputa. Con esta decisión, la Corte 
resolvió la disparidad interpretativa y estableció un criterio con carác-
ter de jurisprudencia obligatoria para todos los tribunales del país. 

El análisis del Pleno se centró en determinar si el artículo 60 del regla-
mento vulneraba los principios de reserva de ley y subordinación jerár-
quica. Al respecto, la Corte concluyó que dichas disposiciones no intro-
ducen restricciones nuevas, sino que desarrollan y dan operatividad a 
lo previsto en la Ley General para el Control del Tabaco, particularmen-
te sobre la delimitación de las zonas exclusivas para fumar.1 

Asimismo, la Corte reconoció que permitir la prestación de servicios, 
el consumo de alimentos o la realización de actividades sociales en 
dichas zonas vaciaría de contenido la noción misma de exclusividad, y 
ocasionaría riesgos directos para la salud de trabajadores y personas 
expuestas al humo de tabaco.2 

En consecuencia, el Pleno determinó que el artículo 60, párrafo primero, 
fracciones I, II y III, así como el artículo 65 Bis del Reglamento, respetan 
los principios constitucionales y son plenamente válidos. Este criterio 
corrige la dispersión interpretativa previa y consolida un estándar jurí-
dico claro en favor de la protección del derecho a la salud. 

A partir de esta resolución, el criterio establecido por el Pleno de la Su-
prema Corte adquiere carácter obligatorio, lo que implica que todos los 
órganos jurisdiccionales del país —incluidos los tribunales colegiados 
de circuito y los juzgados de distrito— deben resolver los casos futuros 
conforme a este estándar. En términos de la Ley de Amparo, el criterio 
emitido por el Pleno de la Suprema Corte es vinculante y tiene como 
finalidad garantizar la uniformidad en la interpretación del derecho, 
evitando criterios contradictorios que generen incertidumbre jurídica. 

El punto de inflexión: del litigio al fortalecimiento del derecho a la salud 
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El impacto de esta decisión trasciende el ámbito jurídico. La exposición 
al humo de tabaco en espacios laborales representa un riesgo signifi-
cativo para la salud de millones de personas trabajadoras, particular-
mente en sectores como restaurantes, bares y centros de entretenimiento. 

La evidencia científica ha demostrado que no existe un nivel seguro de 
exposición al humo de segunda mano, y que sus efectos incluyen en-
fermedades respiratorias, cardiovasculares y otras afectaciones gra-
ves.3 En este contexto, la regulación de espacios 100% libres de humo no 
es solo una medida administrativa, sino una obligación del Estado para 
garantizar condiciones de trabajo dignas y seguras. 

La experiencia mexicana en materia de control del tabaco demues-
tra que el litigio estratégico puede ser utilizado tanto para obstaculizar 
como para fortalecer políticas públicas. En este caso, la estrategia de 
la industria erigió un escenario de incertidumbre; sin embargo, tam-
bién propició que el máximo tribunal del país definiera con claridad el 
alcance del derecho a la salud en este ámbito. 

Este proceso pone de relieve la importancia del monitoreo judicial y la 
participación activa de la sociedad civil que desempeñó un papel cla-
ve al visibilizar los riesgos, acompañar el proceso y posicionar la nece-
sidad de una resolución alineada con la protección de la salud pública. 

Impacto en el derecho a la salud: más allá del litigio 
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El caso de los espacios 100% libres de humo de tabaco en México cons-
tituye un ejemplo paradigmático de la función del litigio estratégico 
para incidir en la construcción del derecho. Lo que inició como una es-
trategia de la industria para frenar una política pública, derivó en la 
consolidación de un criterio jurisprudencial que fortalece el derecho a 
la salud. 

Hoy, México cuenta con un estándar jurídico claro y obligatorio que 
respalda la implementación del reglamento. El reto ya no es jurídico, 
sino de cumplimiento y vigilancia. La experiencia demuestra que en el 
derecho a la salud no solo se legisla, también se defiende, se litiga y se 
consolida en los tribunales. 

 

Conclusión 
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b.El nuevo Poder Judicial y sus efectos en las 
decisiones sobre control del tabaco en México 

Isabel Rubio, 
Gianella Severini, 
Campaign for Tobacco Free Kids 

Como parte de un proceso más amplio de transfor-
mación institucional, el 15 de septiembre de 2024 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación una refor-
ma estructural al Poder Judicial de la Federación. Entre 
otras cosas, esta reforma modificó la integración y el 
funcionamiento de la Suprema Corte, redefinió las fun-
ciones de los órganos administrativos y disciplinarios 
del Poder Judicial y modificó por completo el modelo 
para la designación de juezas y jueces, quienes ahora 
son electos por voto popular. 

Este cambio constituye uno de los más profundos en 
la arquitectura institucional del país en décadas. Más 
allá de un comentario general sobre la reforma y sus 
implicaciones en la impartición de justicia sobre todos 
los temas, este artículo busca suscitar una reflexión 
particular en torno al impacto de la reforma en la polí-
tica pública de salud y, particularmente, en la referida 
al control de tabaco.  

Aunque todavía es difícil entender y medir este impac-
to en su totalidad, las decisiones judiciales recientes 
permiten identificar tendencias preocupantes. Estas 
aproximaciones buscan poner sobre la mesa algunos 
aspectos que requieren atención urgente para garan-
tizar que el ejercicio del poder judicial corresponda a 
los principios y derechos reconocidos constitucionalmente.  

La reforma al Poder Judicial 
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.
Históricamente, el Poder Judicial en México ha jugado un papel deter-
minante en la configuración de la política de control del tabaco. Su ac-
tuación no ha sido lineal, sino llena de momentos de avance signifi-
cativo, pero también de decisiones que han limitado el alcance de las 
medidas regulatorias. Por ejemplo, en 2005 invalidó la prohibición de 
vender y publicitar productos de tabaco en farmacias, al considerar 
que era una medida sin razón legítima,1 mientras que en 2011 convalidó 
las restricciones para espacios libres de humo, al valorar el derecho al 
trabajo de las personas empleadas en estos establecimientos y la pro-
porcionalidad de la medida.2  

Como en esta última decisión, en algunos periodos, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación construyó una línea jurisprudencial robusta que 
reconoció el amplio margen del Estado para regular productos que re-
presentan riesgos para la salud y estableció criterios de garantía de la 
protección a la salud, del principio de prevención y el reconocimiento 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes frente a riesgos deriva-
dos del consumo y exposición al tabaco. Aunque estas decisiones no lo 
dicen de forma expresa, en la práctica el Poder Judicial ha contribuido 
a definir el alcance y la dirección de la política pública en esta materia. 

Esto no significa que el Poder Judicial sustituya al Ejecutivo ni que deci-
da cómo deben diseñarse las políticas o en qué deben gastarse los re-
cursos públicos. Su papel es distinto, pues se constituye en árbitro que 
evalúa si las medidas adoptadas por el Estado son constitucionales. 
En ese sentido, la forma en que los tribunales entienden los riesgos a la 
salud y el impacto de las regulaciones resulta determinante para que 
las políticas públicas puedan sostenerse en el tiempo y aplicarse de 
manera efectiva. 

A pesar de ello, las decisiones más recientes sobre estos temas, adop-
tadas después de la reforma, vuelven a situaciones que hemos visto 
antes: decisiones sin perspectiva de derechos humanos, que privile-
gian la forma sobre el fondo, que confunden el papel del poder judicial, 
que no aplican el CMCT y que obvian la abundante evidencia científica 
sobre el tema.  

La relación entre el Poder Judicial y la política pública de salud, control de 
tabaco y protección a la infancia 
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Estas decisiones debilitan la capacidad del Estado para implementar 
políticas de salud pública eficaces, generan incentivos para el litigio 
estratégico de la industria y reducen la protección de grupos en situa-
ción de mayor vulnerabilidad, especialmente niñas, niños y adolescen-
tes, así como personas trabajadoras expuestas al humo de tabaco.  

En este nuevo contexto institucional, resulta fundamental pensar cómo 
se puede contribuir a que las personas electas sean conscientes del 
papel que compete al Poder Judicial como actor clave en la protección 
del derecho a la salud y en la consolidación de políticas públicas orien-
tadas a la prevención. Primero, es necesario reconocer que las decisio-
nes judiciales no son neutrales en sus efectos y que es indispensable 
valorar la decisión en contextos más amplios.  

La interpretación de normas en materia de control del tabaco tiene 
consecuencias directas en la salud de la población y en la eficacia de 
las políticas públicas. Por ello, el Poder Judicial debe asumirse como 
un actor corresponsable en la garantía de derechos, particularmente 
cuando están en juego riesgos sanitarios ampliamente documentados 
y cuando es evidente que la industria tabacalera utiliza los tribunales 
como trinchera contra políticas basadas en evidencia científica y bus-
ca dilatar su implementación.3 

En segundo lugar, es indispensable que los tribunales incorporen en sus 
análisis la evidencia científica disponible sobre el impacto y la efecti-
vidad de las medidas.4 El control del tabaco es uno de los campos con 
mayor respaldo empírico a nivel global e ignorar esta evidencia debi-
lita la calidad de las decisiones judiciales y deriva en resoluciones que 
perpetúan riesgos prevenibles para la salud. 

¿Qué necesitamos de un Poder Judicial comprometido con la salud pública? 
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Asimismo, resulta clave fortalecer la aplicación del control de conven-
cionalidad. México es parte de instrumentos internacionales que esta-
blecen estándares claros en materia de regulación del tabaco y deben 
ser considerados por todas las autoridades, incluidas las judiciales. La 
interpretación de las normas tiene que realizarse a la luz de estos com-
promisos, privilegiando la protección más amplia de los derechos, el 
principio pro persona.  

Finalmente, el Poder Judicial debe adoptar un enfoque de proporcio-
nalidad que reconozca la legitimidad de las medidas regulatorias en 
materia de salud pública. Las restricciones a ciertas actividades eco-
nómicas, como la publicidad o exhibición de productos de tabaco, en-
cuentran justificación en la necesidad de proteger bienes jurídicos de 
la mayor relevancia, como la vida y la salud. 

El papel que jueguen los tribunales en los próximos años será deter-
minante para definir el rumbo de la política sobre control del tabaco 
en México. De ello depende, en gran medida, la posibilidad de avanzar 
hacia una sociedad más saludable y equitativa. 

Referencia
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Belén Sáenz de Miera Juárez 
Profesora-Investigadora, Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, 
Asesora, Salud Justa Mx

El monitoreo de la epidemia de tabaquismo y de las 
políticas públicas implementadas para hacerle fren-
te es fundamental si se busca orientar la estrategia 
nacional de control del tabaco. Por ello, el plan de seis 
medidas MPOWER que apoya la implementación del 
Convenio Marco de la Organización Mundial de la Sa-
lud para el Control del Tabaco comienza con el moni-
toreo (OMS, 2008).   
 
Formalmente, la vigilancia epidemiológica del tabaco 
en México comenzó en 2009 con la implementación de 
la Encuesta Global de Tabaquismo en Adultos (GATS, 
por sus siglas en inglés). Esta encuesta, especializada y 
estandarizada para permitir comparaciones interna-
cionales, facilitó también la integración al Sistema de 
Vigilancia Global del Tabaco (GTSS, por sus siglas en 
inglés), impulsado por la OMS (INSP, 2009). Sin embargo, 
no existía un espacio de divulgación que concentrara 
la información de la GATS y otros datos relevantes.  
 
El monitoreo de Salud Justa Mx, orientado a entender el 
comportamiento de la epidemia de tabaquismo y de 
otros indicadores clave —principalmente en econo-
mía del control del tabaco—, se creó con el objetivo de 
contribuir a llenar ese vacío. Esta iniciativa surgió hace 
quince años, cuando el equipo de Salud Justa Mx for-
maba parte de la Fundación InterAmericana del Cora-
zón México, en un contexto de avances importantes en 
política pública a los que no le era fácil a la población 
en general dar seguimiento.1 En particular, a inicios de 
2011 se había implementado un incremento sustancial 
del impuesto al tabaco, lo que hizo evidente la nece-
sidad de contar con una herramienta de acceso libre 
que permitiera a personas interesadas (periodistas, 
tomadoras de decisiones, integrantes de organizacio-
nes de la sociedad civil, academia y población en ge-
neral) entender la nueva configuración del impuesto y 
sus efectos en precios, consumo y recaudación.  
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Desde la creación de Salud Justa Mx. en 2019, el sistema de indicadores 
está integrado al sitio de la organización (https://saludjusta.mx/con-
trol-del-tabaco/) y permite, a través de un carrusel de postales, ofrecer 
un recorrido por:  

La epidemia de tabaquismo, caracterizada por la evolución y 
situación actual del uso de tabaco en México, así como la mor-
bilidad, mortalidad y los costos atribuibles a este factor de riesgo; 

La política fiscal aplicada a los productos de tabaco, caracte-
rizada por la evolución y situación actual de los impuestos es-
peciales, así como de las principales variables a través de las 
cuales opera como política de control: recaudación, precios y 
consumo; y 

La manufactura y cultivo de tabaco, que incluye la evolución 
de la producción doméstica, el comercio exterior de cigarros y 
el cultivo.  

1

2

3

Esto ha permitido documentar, por 
ejemplo, la relación clara entre el 
comportamiento de los impuestos y 
los precios de los cigarros: los incre-
mentos del impuesto de 2011, 2020 y 
del presente año se reflejan en au-
mentos de precios. Esto indica que la 
industria traslada los impuestos a los 
consumidores (aunque no necesa-
riamente en su totalidad), lo cual es el 
efecto esperado para que la política 
impositiva funcione.  
 
Algunos mensajes importantes que 
se desprenden de la última actuali-
zación son los siguientes:

https://saludjusta.mx/control-del-tabaco/
https://saludjusta.mx/control-del-tabaco/
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El incremento reciente del impuesto (de 160% a 200% del precio 
de venta al detallista y de 0.6445 a 0.8516 pesos por cigarro) se 
refleja en un aumento de precios y de la recaudación a inicios 
de este año. No obstante, aún se requiere un análisis detallado 
con información consolidada para 2026. Esto permitirá entender 
mejor los efectos de los cambios recientes y diseñar los ajustes 
necesarios para alinear esta política con los objetivos de salud. 

La manufactura y el cultivo de tabaco se han mantenido relati-
vamente estables en los primeros cinco años de la década ac-
tual (sin considerar la información de este año, aún fragmen-
tada). Sin embargo, destaca el incremento pronunciado de las 
exportaciones en 2025, considerando especialmente que la 
producción nacional no mostró cambios relevantes. Este com-
portamiento sugiere que la información de este indicador para 
2025 debe tomarse con cautela, lo cual afecta la estimación del 
consumo aparente. 

3

4

Después de una reducción significativa en la prevalencia de uso 
de productos de tabaco fumado en la década de los 2000, la 
información de la encuesta nacional más reciente confirma el 
estancamiento observado desde 2009 (17.3% en población de 18 
a 65 años en 2025).  

Los patrones de uso de productos de tabaco fumado, caracteri-
zados por un consumo diario relativamente bajo y un consumo 
ocasional muy extendido (60% de las personas usuarias), plan-
tean el reto de diseñar políticas efectivas para este tipo de con-
sumo.  

1

2

Si bien esta serie de indicadores tiene limitaciones —por ejemplo, su 
énfasis en la política fiscal—, ha sido fundamental para elaborar otros 
productos de divulgación como infografías y comunicados de prensa, 
así como para apoyar acciones de la sociedad civil orientadas a pro-
mover políticas más efectivas y defenderlas frente a los intereses de la 
industria. También ha servido de base para extender la herramienta a 
otros temas de salud relevantes, como el consumo de alcohol (https://
saludjusta.mx/consumo-nocivo-del-alcohol/)  y, próximamente, la se-
guridad vial y la cobertura de los servicios de salud, entre otros.  

https://saludjusta.mx/consumo-nocivo-del-alcohol/
https://saludjusta.mx/consumo-nocivo-del-alcohol/
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Recientemente han surgido iniciativas como la plataforma Sapiens, 
a cargo del Instituto Nacional de Salud Pública (https://sapiens.insp.
mx), organizada en torno a la estrategia MPOWER, así como el portal 
MPOWER de la OMS (https://mpowerportal.org), que presenta la infor-
mación reportada por México y otros países para los informes perió-
dicos de avances. Estas herramientas enriquecen y complementan el 
monitoreo de la epidemia. En este contexto, la herramienta de Salud 
Justa Mx sigue siendo relevante, con el mérito de haberse mantenido 
vigente durante quince años gracias al esfuerzo de la sociedad civil. 
La última actualización se encuentra disponible a partir de mayo en el 
sitio en internet de Salud Justa Mx. 

Referencia
1. Instituto Nacional de Salud Pública. Encuesta Global de Tabaquismo en Adultos. México 2023. Cuer-
navaca, México: INSP; 2023. 
Organización Mundial de la Salud. MPOWER: un plan de medidas para hacer retroceder la epidemia de 
tabaquismo. Ginebra, Suiza: OMS; 2008. 
Secretaría de Salud. Ley General para el Control del Tabaco. Diario Oficial de la Federación 30 mayo 
2008. 
Secretaría de Salud. Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. Diario Oficial de la Fe-
deración 31 mayo 2009. 
Secretaría de Salud. Acuerdo por el que se modifica el diverso mediante el cual se dan a conocer las 
disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, 
imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes 
de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos y se dan a 
conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá 
figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo 
de los mismos a partir del 24 de septiembre de 2011. Diario Oficial de la Federación 9 mayo 2009. 

https://sapiens.insp.mx
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Mtra. Yahaira Ochoa Ortiz 

Durante décadas, la industria tabacalera ha perfeccio-
nado la narrativa que posiciona el consumo de tabaco 
y, recientemente de la nicotina, como una elección in-
dividual, un símbolo de libertad y un estilo de vida. Sin 
embargo, desde la sociedad civil se busca desnorma-
lizar ese falso discurso mostrando desde un enfoque 
de salud pública, que quienes consumen dichos pro-
ductos son víctimas de una industria que mata a más 
de la mitad de sus consumidores.  
 
Los promotores de la salud pública a escala global han 
comenzado a virar el enfoque de la industria tabaca-
lera, pues no se pretende culpar al consumidor, por el 
contrario, lo que se intenta es desenmascarar las es-
trategias y tácticas corporativas que ella aplica para 
generar y mantener la adicción. De ahí que la inciden-
cia política en este campo vaya más allá de la regu-
lación de un producto nocivo. Regularlo es tan impor-
tante como emprender acciones para desmantelar el 
sistema de mercadotecnia depredador que está ma-
tando a jóvenes y adultos en todo el mundo.  
 
Durante el 2025 en Salud Justa Mx realizamos tres cam-
pañas de incidencia para evidenciar las tácticas de la 
industria del tabaco, cada una con objetivos distintos, 
pero con un punto en común: promover las políticas 
públicas para el control del tabaco. Esas campañas 
buscaron comunicar bienes públicos, reivindicar la 
importancia de la salud pública como un bien social y 
generar conciencia sobre la epidemia de tabaquismo 
en México. Así, desarrollamos las campañas
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Partió de la premisa de que el tabaquismo es el resultado 
de un entramado de inequidades estructurales explotado 
por la industria tabacalera, que concentra su mercado-
tecnia en tiendas de conveniencia, exhibiendo productos 
del tabaco cuando el reglamento lo prohíbe. Los aliados 
de la industria como OXXO y Seven Eleven se amparan 
para privilegiar su derecho a comerciar esos productos 
por encima del derecho a la salud de las personas.  

Frente a esta realidad, nuestra campaña buscó resignifi-
car el acceso a entornos comerciales en donde esos pro-
ductos estén ocultos. Hicimos un llamado a la ciudadanía 
a sumarse a esta causa entendiendo que es prioritario 
proteger la salud de las comunidades, de niños y jóvenes. 
Al mismo tiempo, exigimos a las y los tomadores de de-
cisiones, en especial a la recién electa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para que resuelvan los amparos in-
terpuestos por la industria con el fin de que se regule la 
exhibición engañosa de dichos productos y se amplíen los 
espacios 100% libres de humo en nuestro país. Porque sin 
justicia social no hay salud verdadera. 

1. La salud también es justicia

Con esta campaña coadyuvamos a 
desmontar uno de los mitos más renta-
bles para la industria tabacalera, el cual 
consiste en crear la narrativa de que si 
se aumentan los impuestos al tabaco y 
la nicotina se afectará desproporciona-
damente a las personas consumidoras 
más pobres además de que se propicia 
el comercio ilícito. La evidencia muestra 
lo contrario: son precisamente los sec-
tores con menos ingresos los más be-
neficiados por las políticas fiscales que 
desincentivan el consumo, ya que redu-
cen el gasto catastrófico en salud y evi-
tan pobreza futura asociada a enferme-
dades prevenibles.  

2. Impuestos justos  
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Nuestra campaña documentó cómo la industria presiona para man-
tener tasas impositivas bajas mediante lobbyng y amparos, articuló la 
exigencia social que distintos estudios muestran, consistente en que 
las personas, incluso las fumadoras, están abiertas a que haya  más 
impuestos o que se graven de manera real y efectiva a estos produc-
tos para financiar el sistema de salud pública. En esta campaña, invi-
tamos a la sociedad a respaldar el incremento impositivo como una 
herramienta de progresividad fiscal. Exigimos a quienes legislan que 
blinden los impuestos saludables frente a la injerencia corporativa y 
que los actualicen anualmente.  

Logramos que la presidenta Claudia Sheinbaum nos escuchara y des-
de el Poder Ejecutivo se presentó una miscelánea fiscal que incrementó 
el impuesto a los cigarros, no en los términos que propusimos, pero fue 
un paso importante. Estamos contentas con este logro, pues todos ga-
namos, solo pierde la industria tabacalera y su voracidad gananciosa.

Esta campaña nació para repeler frontal-
mente la estrategia de “reducción de da-
ños” promovida por la industria tabacale-
ra, que posiciona el uso de los dispositivos 
electrónicos como una opción moderna, 
menos nociva, limpia, portátil y atractiva 
para juventudes y adolescencias. Lejos de 
ser una alternativa segura, tales productos 
contienen metales pesados y otras sustan-
cias cancerígenas, así como altas dosis de 
nicotina diseñadas para generar adicción 
rápida, todo ello bajo una estética inofensi-
va en apariencia.  

Nuestra campaña expuso la toxicidad real 
del vapeo, denunció la manera en que la in-
dustria utiliza sabores dulces y empaques 
coloridos para enganchar a nuevas gene-
raciones, y documentó las afectaciones 
pulmonares en jóvenes. Con un mensaje 
claro y contundente, llamamos a la socie-
dad a no aceptar la normalización de esos 
productos y a rechazar el discurso que los 
presenta como inofensivos. 

3. Vapear envenena 
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A quienes toman decisiones les exigimos prohibir definitivamente su 
comercialización y distribución, cerrar las lagunas legales que permi-
ten su ingreso y regular con rigor científico, no atendiendo presiones ni 
intereses comerciales. Vapear no es un estilo de vida, es una sentencia 
de adicción programada, por lo cual solo con voluntad política y par-
ticipación social podremos frenar esta nueva ola de envenenamiento 
colectivo. 

La base de las campañas de incidencia buscó evidenciar las estrate-
gias corporativas de la industria del tabaco. Según la Organización
Mundial de la Salud (2024), la industria utiliza estrategias de segmen-
tación para atraer a poblaciones vulnerables, especialmente mujeres, 
jóvenes, niñas y niños, mediante distintos argumentos, variedad de 
productos, discursos falaces y amparos tabacaleros, los cuales ya se 
mencionaron en capítulos anteriores. 

Las campañas de Salud Justa Mx aportaron a la incidencia y la imple-
mentación de políticas públicas para el control del tabaco desde una 
perspectiva de salud pública, desplazando la narrativa de la industria 
tabacalera. Con las iniciativas "La Salud También es Justicia" e "Im-
puestos Justos", la organización posicionó el control del tabaquismo 
no solo como una medida sanitaria, sino también como una política 
fiscal y social necesaria para resarcir los daños económicos y huma-
nos provocados por la industria. Al argumentar la eficacia de los im-
puestos saludables estas campañas generaron la presión política ne-
cesaria para exigir políticas públicas libres de conflicto de interés.  

Por otro lado, la campaña "Vapear Envenena" atacó directamente la 
estrategia de "reducción de daños" conque la industria pretende re-
habilitar su imagen y captar nuevas generaciones mediante el uso de 
dispositivos electrónicos. Al exponer los componentes tóxicos y el di-
seño adictivo de estos productos, Salud Justa Mx desmitificó en buena 
medida al vapeo como una alternativa segura, facilitando un entorno 
legislativo favorable para que avance la prohibición y regulación de 
estos dispositivos en México. En conjunto, estas tres campañas articu-
laron una estrategia de incidencia política que buscó transformar la 
percepción pública del tabaco y la nicotina. 

Bibliografía
•	 Organización Mundial de la Salud (OMS). (2024). Informe sobre la epidemia mundial de tabaquis-
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Incluir la perspectiva de género en las políticas públi-
cas de salud es necesario para garantizar el derecho 
a la salud en condiciones de igualdad. Históricamen-
te el sistema de salud ha operado bajo un esquema 
androcéntrico2 que toma al varón cisgénero como el 
parámetro universal de lo humano. Esta visión sesga-
da ha invisibilizado las diferencias biológicas (sexo) y 
las desigualdades sociales (género) que determinan 
cómo enferman y cómo sanan las personas. Bien se-
ñala la Dra. Carme Valls Llobet: “La ciencia médica ha 
ignorado a las mujeres al no incluirlas en los ensayos 
clínicos, asumiendo que los resultados obtenidos en 
hombres eran aplicables a ellas sin considerar su bio-
logía diferencial”3 Sin este enfoque, las políticas públi-
cas son "ciegas" al género, perpetuando diagnósticos 
erróneos y tratamientos ineficaces.  
 
Es preciso aclarar que si bien es cierto que el sistema 
de salud se ha enfocado primordialmente en las nece-
sidades de los hombres no siempre las ha satisfecho. 
Que opere bajo un sistema androcéntrico no significa 
que los hombres no manifiesten necesidades. En los 
diferentes contextos existen vulnerabilidades diferen-
ciadas y quienes más las resienten generalmente son 
las mujeres.  
 
La implementación de la perspectiva de género per-
mite identificar cómo los roles de género —la división 
sexual del trabajo y la sobrecarga de cuidados— se 
traducen en determinantes sociales de la salud. Las 
mujeres a menudo enfrentan una "doble jornada" que 
impacta su salud mental y física, una realidad que el 
sistema sanitario suele ignorar al tratar los síntomas 
de forma aislada. La Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) enfatiza que “incorporar la perspectiva de 
género significa reconocer que la salud es el resultado 
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de la interacción entre factores biológicos y las relaciones de poder 
desiguales entre hombres y mujeres”4. Al comprender estas dinámicas, 
el Estado puede diseñar intervenciones que desmantelen barreras de 
acceso, como la falta de autonomía económica o el estigma social.  

En este contexto, resulta fundamental integrar la perspectiva de gé-
nero en las estrategias de control del tabaco. Tradicionalmente, las 
campañas de prevención han ignorado las tácticas de la industria ta-
bacalera para "feminizar" el consumo, utilizando el cigarrillo como un 
falso símbolo de liberación y control de peso. Además, el impacto del 
tabaquismo es biológicamente diferenciado: las mujeres presentan un 
mayor riesgo de desarrollar enfermedades cardiovasculares y cáncer 
de pulmón a menores niveles de exposición en comparación con los 
hombres. Como advierte la Organización Mundial de la Salud (OMS), “la 
industria del tabaco se dirige específicamente a las mujeres median-
te campañas que explotan los estereotipos de género, lo que requiere 
una respuesta de salud pública que denuncie este marketing y consi-
dere las cargas de cuidado como barreras para la cesación”5. 

Integrar el enfoque de género exige transformar la recolección de da-
tos. No basta con desagregar estadísticas por sexo; es necesario cues-
tionar el sesgo de datos de género6 que ha dejado a las mujeres fue-
ra de la investigación de vanguardia. Solo mediante políticas públicas 
que reconozcan la diversidad de cuerpos y vivencias podremos aspirar 
a un sistema de salud que no solo cure, sino que también repare las 
desigualdades históricas. La salud con perspectiva de género es, en 
última instancia, una herramienta de justicia social y una garantía de 
que el bienestar no sea un privilegio determinado por el género. 
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Según el reporte WHO global report on trends in prevalence of tobac-
co use 2000–2024 and projections 2025–2030 a nivel mundial existen 
alrededor 1.379 billones consumidores de productos de tabaco.  El uso 
en hombres representa el 83% es decir 997 millones, mientras que las 
mujeres es el 17% (206 millones)7. Aunque la diferencia en porcentaje es 
grande entre hombres y mujeres, la distribución de consumo es dis-
tinta. En los países de ingresos altos, el consumo de las mujeres es del 
14.6% mientras que en hombres es del 25.3%. En países de ingresos me-
dios bajos es de 39.7% mientras que en mujeres es del 7.5%. Finalmen-
te, en los países de ingresos bajos, el consumo en mujeres es del 2.9% 
mientras que el de hombres es del 32.1%. Mientras que la brecha de con-
sumo en los países de ingresos medios y bajos se amplía (diferencias 
del 32.2 y 29.2 respectivamente), en países de altos ingresos esta bre-
cha se reduce (10.7).  También existen diferencias regionales. En Europa 
el consumo de mujeres es del 17.4% (casi a la par que los hombres de 
algunos países), en la región de África, Mediterráneo Oriental y Pacífico 
Occidental, la prevalencia es muy baja, de entre 2.5% y 3.7% en 2024.  

En México, por ejemplo, la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, 
Alcohol y Tabaco 2025, reporta una prevalencia de uso de tabaco fu-
mado (cigarros, puros, pipas) del 15.1% de la población y aunque se re-
portó una reducción con respecto al 2016 (17.6%), la reducción fue prin-
cipalmente en hombres (del 27.1% a 22.8%) mientras que en mujeres se 
mantuvo sin cambios (de 8.7% a 8.0% en 2025)8.   

Mujeres y tabaquismo 
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Existen diversos factores que impactan el consumo del tabaco en las
mujeres, especialmente culturales, socioeconómicos y psicosociales, 
incluida la autoimagen y la presión de pares. Entre los principales fac-
tores que han contribuido al consumo de tabaco en mujeres se en-
cuentran la publicidad, la promoción y el patrocinio que la industria ta-
bacalera dirige expresamente a ellas.9 Dicha industria tiene una larga
historia explotando las aspiraciones, preocupaciones de imagen cor-
poral e inseguridades percibidas en niñas y mujeres para venderles
sus productos. 10  

Desde los años 20 del siglo pasado, se reportan las primeras campa-
ñas publicitarias de cigarros dirigidas exclusivamente a mujeres, las 
cuales mostraban que fumar era femenino y también una ayuda para 
bajar de peso.11 En los años 60, la industria llegó a cooptar de manera 
descarada el movimiento de liberación femenina, explotando las ideas 
de independencia y emancipación, con frases como “you’ve come a 
long way, baby” (has recorrido un gran camino, cariño) de Phillip Morris 
mostrando que las mujeres empoderadas y libres... fumaban. Esta ten-
dencia continuó durante los años 90 con lemas como “it´s a womans 
thing” (es cosa de mujeres) e incluso en los años 2000 con “find your 
voice” (encuentra tu voz), demostrando que el empoderamiento y el 
feminismo siguen sirviendo para construir mensajes clave al momento 
de publicitar sus productos.12  

Estudios demuestran que la publicidad agresiva impacta el consumo 
en mujeres de dichos productos como ocurrió en los años 70 en Espa-
ña.13 En la actualidad, productos emergentes como cigarros electróni-
cos y productos de tabaco calentado  continúan esta tendencia publi-
citaria (finalmente son las mismas tabacaleras que los producen), pero 
tomando espacios digitales que llegan a millones de mujeres y niñas, 
utilizando patrocinios de eventos musicales,  influencers y fotografías 
estratégicas para compartir en redes sociales.14 

El consumo de productos de tabaco tiene consecuencias devasta-
doras tanto en hombres como en mujeres como el riesgo a desarro-
llar cáncer de pulmón, infartos, derrames cerebrovasculares y enfer-
medad pulmonar crónica obstructiva entre otras. Sin embargo, dado 
que el consumo de tabaco en mujeres comenzó después que el de los 
hombres, es probable que tales enfermedades no hayan alcanzado 
aún su punto máximo.15 Mientras que la prevalencia de la enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica en mujeres alcanza la correspondiente 
en hombres, las muertes por cáncer de pulmón en mujeres están au-
mentando en tanto que disminuyen entre los hombres.16  
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El impacto en la salud de las mujeres va más allá, sobre todo cuando 
se habla de salud reproductiva: periodos dolorosos y sangrados irre-
gulares, así como el inicio temprano de la menopausia; dificultad para 
embarazarse y riesgo mayor de infertilidad; aumento del riesgo de 
complicaciones durante el embarazo, incluyendo aborto espontáneo 
y embarazo ectópico (que es potencialmente mortal para la madre); 
complicaciones con la placenta, aumenta el riesgo de parto prema-
turo, muerte fetal, bajo peso al nacer y mortalidad infantil.17 También 
las mujeres que consumen anticonceptivos orales tienen mayor riesgo 
a desarrollar cardiovasculares. Finalmente, en la postmenopausia, las
mujeres que fuman presentan menor densidad ósea que quienes no 
fuman, así como mayor riesgo de fractura de cadera.18 

En cuanto a la cesación, existen barreras distintas a las que presentan 
los hombres entre las que se encuentran la pobreza, la depresión, la 
falta de apoyo social y el miedo a perder peso.19  

Aunque el consumo de tabaco en mujeres es menor que en hombres, 
ellas enfrentan una carga de enfermedad y muerte desproporcionada 
como consecuencia de su exposición al humo de segunda mano. Por 
ejemplo, en países de ingresos medios y bajos, del 40 al 50% de mujeres 
no fumadoras reportan mayor exposición al humo en el hogar, donde 
realizan tareas de cuidado o trabajo doméstico. Los hombres no fuma-
dores muestran tasas de exposición algo menores en el hogar. De las 
muertes anuales por humo de segunda mano, alrededor de 1.3 millo-
nes, se estima que más de la mitad son niños y mujeres.20   
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La brecha de equidad se manifiesta en la exposición al humo de 
tabaco. Las mujeres (principales afectadas) sufren alteraciones 
en su salud a causa de un consumo que no controlan (mayori-
tariamente ejercido por hombres) o sobre el cual no deciden..   

La industria tabacalera se “adueña” de derechos como la liber-
tad y el empoderamiento en la lucha por la igualdad de la mujer 
para utilizarlos como eslogans de mercadotecnia que fomen-
tan el consumo entre las mujeres identificadas con esos movi-
mientos.   

Finalmente, la industria ha explotado las vulnerabilidades de gé-
nero (como la belleza, la moda y la delgadez) para expandir el 
consumo. 

3

4

2

A pesar de que las políticas en control de tabaco se han endurecido
con los años, la realidad marca la necesidad de integrar una perspec-
tiva de género que aborde el tabaquismo considerando los factores 
sociales, económicos y culturales que impactan el consumo y la ex-
posición al humo de las mujeres, además de reconocer cómo los roles, 
las normas y relaciones afectan la aplicación de dichas leyes. No bas-
ta con establecer una ley o reglamento. Es necesario analizar si estas 
propuestas logran un impacto igualitario tanto en hombres como en 
mujeres y cómo pueden adaptarse en caso de verse afectadas por 
cuestiones de género. Es necesario expandir aquellas leyes que ya pro-
tegen a la población como la prohibición total de publicidad, promo-

El consumo de tabaco es a la vez causa y consecuencia de desigual-
dades de género.   

Causa desigualdad económica y empobrecimiento: el consu-
mo de tabaco genera un ciclo de pobreza que impacta más a 
las mujeres, sobre todo en hogares donde la compra de tabaco 
(consumido principalmente por hombres) desplaza los gastos 
en salud, educación y alimentación, áreas en las que las mujeres 
suelen ser gestoras y beneficiarias. Además, la carga de cuida-
do cuando un miembro de la familia se enferma por el consumo 
de estos productos recae desproporcionadamente en las muje-
res, mermando su desarrollo educativo y profesional, limitando 
su autonomía económica. 
 

1
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ción y patrocinio y llevarlas a espacios virtuales, sobre todo referidas a 
productos emergentes. También es importante trabajar para reducir 
la brecha en la exposición al humo en las mujeres. No olvidemos que el 
género moldea la susceptibilidad de los individuos sobre diversas con-
diciones de salud, así como el acceso a los sistemas de salud.  

 

 https://remusa.org/
 https://remusa.org/
 https://tobacco.stanford.edu/cigarettes/womens-cigarettes/youve-come-along-way-baby/by
 https://tobacco.stanford.edu/cigarettes/womens-cigarettes/youve-come-along-way-baby/by
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A partir de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 20 de enero de 2026 entró en vigor la nue-
va Ley General de Economía Circular (LGEC), para ga-
rantizar que los principales actores económicos de 
la política productiva e industrial del país, entre ellos 
la industria del tabaco, cumplan con mayor rigor sus 
obligaciones de carácter ambiental. A continuación, 
se identifican una serie de oportunidades estratégicas 
con posibilidad de materializarse desde el sector sa-
lud, sanitario, ambiental y de gestión integral de resi-
duos, a la luz de los criterios y principios en un marco 
jurídico más robusto.  

La introducción de un cambio estructural  que reco-
noce a los productores nacionales e importadores de 
mercancía de origen extranjero como directamente 
responsables del ciclo de vida completo de sus pro-
ductos es una buena noticia para el sector sanitario y 
aduanero en México.2 Este cambio no solo redefine la
relación entre los actores industriales y el cuidado al 
medio ambiente, sino que también crea un puente di-
recto para tejer líneas de acción concretas en las que 
el Estado mexicano observe el artículo 18 del Convenio 
Marco para el Control de Tabaco (CMCT).  

Al ser ratificado por el Estado mexicano, el CMCT llama 
a priorizar el tratamiento de los productos emergentes 
como vapeadores, dispositivos de tabaco calentado 
y bolsas de nicotina, con el mismo rigor que se aplica 
a los productos tradicionales de tabaco. En este sen-
tido, la LGEC ofrece un marco jurídico sólido que per-
mite avanzar hacia una regulación desde el enfoque 

Regulación y oportunidades para la gestión de residuos 
provenientes de productos tradicionales de tabaco y 
productos emergentes bajo la LGEC 
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de máxima responsabilidad ambiental. Esta combinación normativa 
puede implementar mecanismos más exigentes para la industria del 
tabaco, especialmente a través de la Responsabilidad Extendida del 
Productor (REP). 

A través de la REP se abre una ventana de oportunidad para estable-
cer mayores obligaciones a cargo de los productores e importadores 
de productos de nicotina. Entre las acciones estratégicas que pueden 
materializarse destacan la creación de sistemas específicos para la 
recolección, tratamiento y valorización de residuos, así como el esta-
blecimiento de metas claras y progresivas de reducción de residuos. 
Todas estas acciones deberán ser inscritas como estrategias de ges-
tión circular ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (SEMARNAT), asegurando así una gestión integral y alineada con los 
principios de circularidad que promueve la LGEC. 

Cabe destacar que el CMCT obliga a los Estados Parte que como México 
se comprometen a garantizar salvaguardas ambientales y determinar 
responsables por daños irreversibles a la salud humana en todas las 
etapas del ciclo del tabaco, desde el cultivo hasta la disposición final 
de productos de tabaco. Otra buena noticia es que la entrada en vigor 
de la LGEC facilita que se argumente la operacionalización de modelos 
y mecanismos de circularidad más contundentes. Ello implica iniciar a 
cuantificar tanto los impactos ambientales, así como los impactos sa-
nitarios derivados de los residuos de tabaco tales como colillas, filtros 
plásticos, empaques y/o residuos electrónicos integrados a vapeado-
res, cigarrillos electrónicos y de productos de tabaco calentado.

Bajo la premisa de que las externalidades que estos generan deberán 
dejar de ser asumidas únicamente por las autoridades de gobierno y la 
sociedad mexicana, para pasar a ser obligaciones de gestión, mitiga-
ción y financiamiento por parte de quienes producen y comercializan 
esos productos. Finalmente, la REP convierte en obligaciones verifica-
bles lo que el CMCT establece como compromisos generales. Para las 
organizaciones de la sociedad civil que buscan unir los esfuerzos entre 
la agenda de control de tabaco y la agenda ambiental, esto represen-
ta una oportunidad única que aporta evidencia científica que sustente 
la inclusión de productos de tabaco y nicotina en acuerdos de REP, así 
como para evaluar los impactos sanitarios de los residuos y proponer 
metas de gestión alineadas con los estándares internacionales. 
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La LGEC incorpora el concepto de Diseño Circular bajo un enfoque que 
obliga a analizar los impactos ambientales y sanitarios desde la ex-
tracción de materias primas hasta la disposición final, lo que coincide 
plenamente con el mandato del CMCT de atender los efectos del ta-
baco en todas las etapas de su ciclo productivo.3 Este enfoque permite 
correlacionar los principios de la LGEC con el CMCT, al tiempo que pro-
porciona los instrumentos técnicos para medir y reportar los impactos 
ambientales más significativos de la cadena productiva de la industria 
del tabaco. La huella ambiental se reconoce como el impacto ambien-
tal medible a través de indicadores de economía circular que pueden 
fijarse como obligaciones para la industria en donde se detalle la ma-
nera en se producen dichos impactos por las actividades realizadas 
para generar un producto, y por las características del producto que 
permitan maximizar su vida útil y el aprovechamiento circular como 
residuo. 

Asimismo, el principio de jerarquización de la LGEC permite clasificar 
a los residuos provenientes de la industria del tabaco como produc-
tos o materias primas secundarias cuya disposición final solo debe 
ocurrir cuando no exista otra alternativa viable. Este principio se alinea 
con uno de los mandatos del CMCT que es promover la eliminación de 
componentes no reciclables, como los filtros plásticos, y desincentiva 
la producción de dispositivos desechables como los vapeadores de un 
solo uso.4 

Para el sector de salud pública en México la palanca del diseño circu-
lar representa una oportunidad que puede desarrollar indicadores de 
huella ambiental con enfoque en salud, evaluar los impactos sanitarios 
del ciclo de vida del tabaco y proponer mejores criterios de diseño del 
producto que puedan incorporarse en normas oficiales mexicanas o 
acuerdos sectoriales con la Secretaría de Economía o la Administra-
ción General de Aduanas del SAT. 

Diseño circular y huella ambiental como instrumentos obligatorios de 
cumplimiento  
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La LGEC crea el Sistema Nacional de Economía Circular integrado por:  

Sistema Nacional de Economía Circular  

i.	 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
ii.	 Secretaría de Economía; 
iii.	 Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
iv.	 Secretaría de Energía;  
v.	 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
vi.	 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
vii.	 Secretaría de Educación Pública; 
viii.	Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y por  
ix.	 Cada entidad federativa, representada por conducto de la per-

sona titular de la Secretaría o institución con atribuciones en ma-
teria de medio ambiente y cuidado de los recursos naturales. 

A partir de esta integración, el objetivo del Sistema será coordinar los 
mecanismos de vigilancia desde los tres órdenes de gobierno hacia 
la industria asegurando acciones óptimas y aprovechar los materiales 
y productos durante todo su ciclo de vida por parte de la industria. En 
todo caso, existen institutos de investigación pública que generan evi-
dencia científica al respecto como el INSP que cuenta con las creden-
ciales para posicionarse como un actor técnico clave dentro del Siste-
ma, aportando evidencia científica para la formulación del Programa 
Nacional de Economía Circular, que tendrá carácter obligatorio.  

La LGEC contribuye a sumar criterios respecto a las emisiones de con-
taminantes durante el ciclo de vida del tabaco en los indicadores de 
huella de carbono y carbono negro. Lo cual, a su vez, permitirá docu-
mentar los efectos en salud de la quema informal de residuos y mode-
lar ciertos co-beneficios sanitarios de las medidas de economía circu-
lar que se pongan en marcha. Esto, a mediano y largo plazo, permitiría 
a las autoridades encargadas de monitorear la calidad del aire, forta-
lecer políticas de reducción de emisiones y mejorar la calidad del aire 
en zonas urbanas. 

A su vez, autoridades como la Comisión Ambiental de la Megalópolis 
(CAMe) pueden promover el desarrollo y la integración de un marco de 
indicadores de calidad del aire para evaluar políticas de circularidad 
y co-diseñar campañas educativas que vinculen economía circular, 

Garantizar una mejor calidad del aire a través de la circularidad  
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control de tabaco y prevención de enfermedades respiratorias en las 
entidades federativas sujetas a su modelo de gobernanza. Asimismo, 
la CAMe puede liderar evaluaciones de impacto en la calidad del aire 
derivadas de la LGEC, como instrumentos económicos, rediseño de 
productos y esquemas de REP. 

A manera de conclusión, es necesario señalar que la LGEC aún presen-
ta áreas de mejora que pudieran ser atendidas a partir de una serie de 
pasos de política pública. Abajo se definen algunas pistas de imple-
mentación que, junto al fortalecimiento del contenido de la LGEC, pu-
dieran aterrizar con mayor rigor las obligaciones a cargo de la industria 
del tabaco previamente establecidas desde la LGEC. En este sentido, se 
identifican las siguientes:  

Próximos pasos hacia la implementación transversal de la LGEC    

i.	 El sector salud no está reconocido explícitamente como inte-
grante del Sistema Nacional de Economía Circular. Por lo tan-
to, deberá integrarse próximamente. La incorporación del sec-
tor salud permitiría, eventualmente, incluir indicadores de salud 
desde la planeación nacional e integrar riesgos sanitarios en la 
definición de residuos prioritarios.  

ii.	 Posteriormente, se deberá establecer un grupo de trabajo com-
puesto por SEMARNAT, Secretaría de Salud y COFEPRIS para dise-
ñar un Acuerdo General de REP en cuanto a productos de tabaco 
y nicotina que, por un lado, prepare insumos técnicos que inclu-
yan notas sobre impactos sanitarios, y por otro lado, diseñe propues-
tas de indicadores y lineamientos para campañas transversales. 
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iii.	 Acto seguido, la SEMARNAT podrá empezar a dotarle a sus contra-
partes de vigilancia sanitaria como la COFEPRIS de insumos téc-
nicos que vinculen la implementación de la LGEC con la agenda 
de calidad del aire en las ciudades mexicanas. Esto, al promover 
la eliminación progresiva de filtros plásticos inhibiría la comer-
cialización de vapeadores y productos de tabaco calentado me-
diante el endurecimiento de medidas de diseño circular a estos 
productos.

iv.	 Las instituciones de investigación pública como el INSP podrán 
iniciar un proceso de articulación interinstitucional que posicione 
a la salud pública como un componente central de la implemen-
tación de la LGEC. Esto incluye definir una agenda de investiga-
ción prioritaria sobre residuos de tabaco y salud.  
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La rapacidad de la industria tabacalera (IT) siempre 
se ha nutrido de los avances de la ciencia y la tecno-
logía que históricamente le han abierto senderos bo-
nancibles por los cuales transita para acrecentar sus 
capitales a costa de la salud y de la propia vida de las 
personas que consumen sus productos. Por su avidez 
de generar las mayores ganancias posibles a sus ac-
cionistas, fin último de su existencia corporativa, busca 
a manera de estrategia de negocios debilitar a las ins-
tituciones de gobierno o intenta debilitarlas con pre-
siones y promesas varias cuando no a corromperlas si 
se topan con seres menores que pervierten la función 
pública a cambio de compensaciones indebidas. 
 
El mercado de los cigarros combustibles ha registra-
do ciertos descensos en su comercialización y algunos 
indicadores de consumo se han estancado pero sigue 
siendo una gran fuente gananciosa para quienes in-
vierten en ellos. Quienes deciden fumar o se inician en 
esa práctica pese al descrédito social del tabaco que 
despide humo, siguen sosteniendo a las grandes com-
pañías cigarreras. 
 
Al tratar de emular a la víbora que se muerde la cola 
Philip Morris International anunció desde febrero de 
2019, en el Foro Económico Mundial que reúne cada 
año a los líderes del orbe en Davos, Suiza, su “compro-
miso con un futuro sin humo” para proponer “alter-
nativas sin humo disponibles”. Sus representantes se 
asumieron como personas que “se reintegraban a la 
sociedad civil para dialogar con ella”. Con un desplie-
gue inusitado de inserciones en prensa y medios au-
diovisuales la poderosa compañía fertilizaba ya, jun-
tamente con sus otrora acérrimas competidoras por 
el negocio del tabaco, la reingeniería que les permitiría 
no solo sobrevivir sino potenciar sus ganancias con 
nuevos y novedosos productos emergentes, de nico-
tina natural o sintética1. 
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Por ello ha sido más que lamentable la legalización fiscal de productos 
como las bolsas de nicotina sin los estudios previos de especialistas 
que analizaran las características de sus componentes, las cantidades 
permisibles de nicotina que pueden contener, los riesgos para la salud 
y las instrucciones de uso que uno esperaría fueran indispensables an-
tes de que un nuevo producto salga al mercado. Tampoco se prevén ni 
se previenen las posibilidades de que puedan desencadenar procesos 
de adicción en sus consumidores. Es lamentable también que contan-
do México con los Institutos Nacionales de Salud, con investigadores de 
distintas disciplinas adscritos a ellos o a nuestras universidades (mu-
chos reconocidos internacionalmente) no fueran convocados para 
realizar los análisis, las pruebas necesarias y las valoraciones sobre la 
inocuidad o el riesgo de dichos productos.  

Como resultante de esa legalización de facto hoy vemos ya circular 
profusamente en las redes sociales y a pie de calle varias marcas de 
bolsas, pero también presentaciones muy vistosas de gomitas, tiras, 
esprays y otras golosinas saborizadas que contienen nicotina cuyos 
principales consumidores son niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
adultos seducidos por esa mistificación de dulces que contienen nico-
tina natural o artificial y que se venden con total impunidad, ante la im-
potencia de los docentes, el desconocimiento de las madres y padres 
de familia y al parecer, el desconcierto de las autoridades. 
 
Es inobjetable que los productos emergentes de nicotina y aun de ta-
baco calentado deben ser objeto de la regulación más estricta posible 
ya que los vemos en las llamadas tiendas de conveniencia y en pues-
tos fijos o ambulantes. Y esa regulación ha de ser lo más completa y 
pronta posible a efecto de que ordene el naciente e indeseado mer-
cado de la nicotina. Mas la mejor ley o el reglamento más completo de 
nada sirven si se quedan en el papel. Si no se sanciona realmente a los 
infractores para impedir que sigan actuando con cinismo y sin castigo.  
 

¿Por qué tanta urgencia en gravar las bolsas de nicotina? 
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Pero a grandes penas, grandes remedios, como decía la conseja popu-
lar que tomaron en cuenta nuestros padres y abuelos. 
 
¿Qué no es tiempo ya de que sociedad y gobierno, especialistas, legis-
ladores, funcionarios de los Tres Poderes y ciudadanos de a pie poda-
mos integrar un gran frente amplio de la prevención? 
 
Contamos con los datos aun frescos de la ENCODAT 2025, con los estu-
dios, el conocimiento, la experiencia de expertos y profesionales de la 
salud de la SSA, el IMSS, el ISSSTE, IMSS Bienestar, PEMEX, SEDENA, SEMAR 
y hasta del DIF quienes pueden nutrirnos con buenos argumentos, no 
con el ánimo emprender campañas vistosas para la foto, sino a fin de 
apuntalar programas verdaderamente preventivos, en este caso del 
consumo de los productos de nicotina, que agobian principalmente a 
nuestras personas jóvenes. ¿No será posible que el personal capacita-
do sobre promoción de la salud y orientación, tanto de la SSA como de 
la SEP trabajen juntos para realizar talleres, debates, foros, festivales, 
marchas y otras activaciones; o elaborar carteles, infografías, folletos y 
sobre todo minivideos que disuadan a las personas jóvenes de consu-
mir esos nocivos productos?  
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